
ACU-030-09 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS DISEÑOS Y MODELOS DE DOS 
BOLETAS ELECTORALES, DOCE ACTAS ELECTORALES, TREINTA Y NUEVE 
DOCUMENTOS ELECTORALES AUXILIARES Y DOS MASCARILLAS BRAILLE, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2008-2009, Y SU IMPRESiÓN POR 
TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los articulos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un organismo público de 
carácter permanente, independiente en sus decisiones, autónomo en su 
funcionamiento y profesional en su desempeño, depositario de la autoridad electoral 
y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales. 

2. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 127 del Estatuto del Gobierno del Distrito 
Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal tiene a su cargo en forma integral y 
directa, entre otras, las actividades relativas a la preparación de la jornada electoral. 

3. Que en términos de lo previsto por el articulo 3, primer párrafo del Código Electoral 
del Distrito Federal, las autoridades electorales en los ámbitos administrativo y 
jurisdiccional, garantizarán que en el Distrito Federal se realicen elecciones libres y 
auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible. 

4. Que el artículo 6, fracción I del Código Electoral del Distrito Federal, consagra el 
derecho a favor de todos los ciudadanos del Distrito Federal, de votar y participar en 
las elecciones conforme lo dispuesto por el propio Código y demás disposiciones 
aplicables. 

5. Que conforme al artículo 86, párrafos primero y segundo del Código Electoral del 
Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un organismo público 
autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal 
de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 
profe::;ionai en su desempeño, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

6. Que ce acuerdo con el artículo 88, fracciones I y IX del Código Electoral del Distrito 
Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal tiene su domicilio y ejerce sus 
funciones en todo el territorio del Distrito Federal, contando entre su estructura con 
diversos órganos, entre los que se encuentran un Consejo General, que es su 
órgano superior de dirección; así como un órgano desconcentrado en cada Distrito 
Electora! uninominal en que se divide el Distrito Federal. 

7. Que el artículo 95 fracciones XXii y XXXIII del Código Electoral del Distrito Federal, 
establece que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal tiene 
entre sus facultades, aprobar el modelo y los formatos de la documentación y 
materiales. electorales para el proceso electoral; así como dictar los acuerd.2! 
resoluciones necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. ~ -z;J 
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8. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 96, párrafos primero y tercero del 
Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General cuenta con Comisiones 
Permanentes para el desempeño de sus atribuciones y supervisión del adecuado 
desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, que auxiliará al Consejo General en lo relativo a su 
área de actividades; también prevé que los Secretarios, Ejecutivo y Administrativo, 
los órganos ejecutivos y técnicos prestarán todo el apoyo y la información que éstas 
requieran para el cumplimiento de sus atribuciones o de las tareas que se les hayan 
encomendado. 

9. Que el artículo 97, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal señala que, 
de entre las Comisiones Permanentes con las que cuenta el Consejo General se 
encuentra la de Organización y Geografía Electoral, a la que durante el proceso 
electoral se integrarán los Titulares de los Órganos Ejecutivos de las áreas 
correspondientes y un representante de cada Partido Político o Coalición, sólo con 
derecho a voz, según lo previsto por el artículo 96, párrafo sexto del citado 
ordenamiento legal. 

10.Que en las fracciones 11 y 111 del artículo 102, del Código Electoral del Distrito Federal 
se establece como atribución de la Comisión de Organización y Geografía Electoral, 
conocer los diseños y modelos de la documentación y materiales electorales, 
elaborados por el órgano ejecutivo en materia de Organización y Geografía Electoral 
y proponerlos al Consejo General. 

11. Que según lo dispuesto por el artículo 110 fracciones 11, VI Y XXIV del Código 
Electoral del Distrito Federal, el Secretario Ejecutivo tiene, entre sus atribuciones, 
acordar con el Consejero Presidente las acciones necesarias para el cumplimiento 
de los acuerdos y resoluciones del Consejo General; coordinar, supervisar y dar· 
seguimiento a los programas y trabajos de las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas, así como de los órganos desconcentrados del Instituto, y las demás que le 
confiera el propio Código. 

12. Que conforme al articulo 116, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal, la 
Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral tiene la atribución de 
presentar a la COrríisión de Organización y Geografía Electoral los anteproyectos de 
los diseños y modelos de la documentación y materiales electorales de los procesos 
electorales y de participación ciudadana. 

13. Que el artículo 125, párrafo primero del Código Electoral del Distrito Federal, prevé 
que en cada uno de los distritos electorales uninominales en que se divida el Distrito 
Federal, ellnstitufo contará con un órgano desconcentrado permanente denominado 
Dirección Distrital, los cuales durante el proceso electoral o de participación 
ciudadana funcionarán como Consejo Distrital, que tendrán su sede en cada un.9P.!. 
los distritos electorales. ~ "? 
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14. Que en cada distrito electoral funcionarán durante el proceso electoral los Consejos 
Distritales, en términos del artículo 131, párrafo primero del Código Electoral del 
Distrito Federal. 

15. Que acorde con el artículo 134, fraccionés 1, 111 Y XV del Código Electoral del Distrito 
Federal, los Consejos Distritales tienen, entre otras atribuciones, vigilar la 
observancia de dicho Código y los acuerdos y resoluciones de las autoridades 
electorales; ordenar la entrega de la documentación y materiales electorales a los 
Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, para el debido cumplimiento de sus 
funciones; así como las demás que les confiera el referido Código Electoral. 

16.Que en términos del artículo 211 del Código Electoral del Distrito Federal, los 
procesos electorales para la renovación periódica del Jefe de Gobierno, Diputados a 
la Asamblea Legislativa y de Jefes Delegacionales están constituidos por el conjunto 
de actos ordenados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, dicho Código y demás leyes relativas, 
realizados por las autoridades electorales locales, los Partidos Políticos o 
Coaliciones y los ciudadanos. 

17. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 212, párrafo primero del Código 
Electoral del Distrito Federal, en sesión celebrada el 8.de septiembre de 2008, el 
Consejo General expidió mediante Acuerdo identificado con la clave alfanumérica 
ACU-039-08 la Convocatoria dirigida a los partidos polítiCOS y a los ciudadanos para 
participar en el Proceso Electoral Ordinario 2008-2009 para elegir a Diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales para el periodo 
constitucional 2009 - 2012, cuya jornada electoral se celebrará el 5 de julio de 2009. 

18.Que según lo prevé el artículo 216 del Código Electoral del Distrito Federal, las 
elecciones ordinarias de Díputados a la Asamblea Legislativa, de Jefe de Gobierno, 
y de Jefes Delegacionales deberán celebrarse el primer domingo de julio del año 
que corresponda. 

En ese sentido, atendiendo lo previsto en los Artículos 8 Y 10 del ordenamiento legal 
en cita, para el 5 de julio del 2009, se elegirán a través del voto universal, libre, 
secreto y directo a los Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a 
los Jefes Delegacionales, en virtud de que el 2 de julio de 2006 fueron electos los 
representantes para los referidos cargos por un periodo de tres años. 

19.Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 217, párrafo primero del Código 
Electoral del Distrito Federal, el proceso electoral ordinario se inicia durante el mes 
de octubre del año anterior a la elección y concluye una vez que el Tribunal Electoral 
del Distrito Federal haya resuelto el último de los medios de impugnación que se 
hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

20. Que de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 272 del 
Código Electoral del Distrito Federal, en toda sección electoral por cada 750 
electores o fracción se instalará una casilla para recibir la v~ d~' 
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ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más casillas se colocarán en forma 
contigua y se dividirá la lista nominal de electores en orden alfabético. 

21. Que el artículo 247 y demás relativos y aplicables del Código Electoral del Distrito 
Federal señalan que para la emisión del voto el Consejo General del Instituto, 
tomando en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes, aprobará el 
modelo del material electoral, actas de casillas y boletas electorales que se utilizarán 
para la elección de representantes populares. 

22. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 28 y 34 del Código Electoral del 
Distrito Federal, los Partidos Políticos podrán formar coaliciones para las elecciones 
de Diputados a la Asamblea Legislativa por ambos principios, de Jefe de Gobiemo y 
de Jefes Delegacionales; asimismo, sin mediar coalición, dos o más partidos 
políticos podrán postular al mismo candidato, lista o fórmula, lo que hace necesario 
prever posibles modificaciones de la documentación electoral, observando las 
disposiciones contenidas en el artículo 247, fracción X, con el propósito de que, en 
el caso de que se requieran realizar ajustes a los diseños de las boletas electorales, 
actas electorales y documentos electorales auxiliares, así como a la mascarilla 
Braille, la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral los realice y los 
presente a la consideración del Consejo General, por conducto de la Comisión de 
Organización y Geografía Electoral. 

23. Que eonforme el plazo previsto por el artículo 248, primer párrafo del Código 
Electoral del Distrito Federal, las boletas serán impresas dentro de los treinta días 
posteriores al registro de candidatos, el cual ocurre, para las elecciones a celebrarse 
el 5 de julio de 2009, en los periodos que señala el artículo 243, fracciones 11, 111 Y IV 
del ordenamiento electoral en cita. 

Asimismo, establece que en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o 
más candidatos, no habrá modificaéión a las boletas si éstas ya estuvieran 
impresas; y que en todo caso, los votos contarán para los Partidos Políticos, las 
Coaliciones y los candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los 
Consejos Generala Distrital correspondientes. 

24.Que el artículo 292 del Código Electoral del Distrito Federal, dispone que aquellos 
electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente para marcar 
sus boletas, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza que les 
acompañe. 

No obstante lo anterior, el Instituto Electoral del Distrito Federal garante de los 
derechos de los ciudadanos y para efecto de salvaguardar las características del 
sufragio, desde el año 2000 ha implementado el uso de la mascarilla Braille, la cual 
permite que los ciudadanos eón discapacidad visual que no puedan marcar sus 
boletas, lo realicen a través de dicho elemento. 

25. Que en virtud de que las boletas y actas electorales, así como la documentación 
electoral auxiliar y mascarillas Braille que se utilizaron en la elección de C~s 
Vecinales 1999, el plebiscito de 2002; así como los procesos electorales loe e 
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los años 2000, 2003 Y 2006 fueron impresas por Talleres Gráficos de México, con 
estricto apego a las especificaciones técnicas descritas en el artículo 247, del 
Código Electoral del Distrito Federal y en los plazos establecidos en el diverso 248 
del referido ordenamiento electoral, se considera conveniente que dicho organismo 
se encargue nuevamente de la producción de la documentación electoral motivo del 
presente Acuerdo. 

No obstante lo anterior, existe documentación electoral auxiliar, como el "Cartel de 
Resultados de los Cómputos del Consejo General", formato DA-33 y el "Recibo de 
Documentación y Materiales Electorales entregados al Consejo Distrital", formato 
DA-09, que corren agregados en el anexo que forma parte integral del presente 
instrumento, que pueden ser impresos por la Dirección Ejecutiva de Organización y 
Geografía Electoral. 

Asimismo, existe documentación auxiliar, como es la "Lista de Funcionarios de Mesa 
Directiva de Casilla", formato DA 23, la "Lista de Representantes Generales de 
Partido Político", formato DA 24, la "Lista de Representantes de los Partidos 
Políticos Acreditados ante la Mesa Directiva de Casilla", formato DA 25, el 
"Nombramiento de Presidentes de Mesa Directiva de Casilla", formato DA 26, el 
"Nombramiento de Secretario de Mesa Directiva de Casilla", formato DA 27, el 
"Nombramiento de Escrutador de Mesa Directiva de Casilla", formato DA 28, Y el 
"Nombramiento de Suplente General de Mesa Directiva de Casilla", formato DA 29, 
que están contenidos en el anexo que forma parte integral del presente instrumento, 
que serán impresos por las Direccionés Distritales. 

26. Que la Comisión de Organización y Geografía Electoral en su séptima sesión 
extraordinaria celebrada el diecinueve de marzo de 2009, aprobó presentar al 
Consejo General el "ProyeCto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, por el que se aprueban los diseños y modelos de dos boletas 
electorales, doce actas electorales, treinta y nueve documentos electorales 
auxiliares y dos masGarillas Braille, para el Proceso Electoral Ordinario 2008-2009"; 
y su respectivo anexo, el cual consta de cincuenta y ocho fojas. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 123; 124 Y 127 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal; 3, primer párrafo; 6, fracción 1; 8; 10; 28; 34; 86, 
párrafos primero y segundo; 88, fracciones I y IX; 95 fracciones XXII y XXXIII; 96, 
párrafos primero, tercero y sexto; 97, fracción 111; 102, fracciones 11 y 111; 110 
fracciones 11, VI Y XXIV; 116, fracción 11; 125, párrafo primero; 131, párrafo primero; 
134, fracciones 1, 111 y XV; 211; 212, párrafo primero; 216; 217, párrafo primero; 243, 
fracciones 11, 111 Y IV; 247; 248, primer párrafo; 272, primer párrafo; 292; y demás 
relativos del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los diseños y modelos de dos boletas electorales, doce actas 
electorales, treinta y nueve documentos electorales auxiliares y dos mascarillas ~~ 

. . GBYpr 
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para el Proceso Electoral Ordinario 2008-2009, en términos del documento que como 
anexo, forma parte integral del presente Acuerdo y que consta de cincuenta y ocho 
fojas. 

SEGUNDO. Se aprueba que Talleres Gráficos de México realice la impresión de las 
boletas electorales, actas electorales y documentos electorales auxiliares, así como de 
las mascarillas Brajlle; con excepción del "Cartel de Resultados de los Cómputos del 
Consejo General", formato DA-33 y el "Recibo de Documentación y Materiales 
Electorales entregados al Consejo Distrital", formato DA-09, cuya impresión correrá a 
cargo de la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, asimismo los documentos "Lista de Funcionarios de Mesa 
Directiva de Casilla", formato DA 23, la "Lista de Representantes Generales de Partido 
Político", formato DA 24, la "Lista de Representantes de los Partidos Políticos 
Acreditados ante la Mesa Directiva de Casilla", formato DA 25, el "Nombramiento de 
Presidentes de Mesa Directiva de Casilla", formato DA 26, el "Nombramiento de 
Secretario de Mesa Directiva de Casilla", formato DA 27, el "Nombramiento de 
Escrutador de Mesa Directiva de Casilla", formato DA 28, Y el "Nombramiento de 
Suplente General de Mesa Directiva de Casilla", formato DA 29, cuya impresión correrá 
a cargo de las Direcciones Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

TERCERO. Toda vez que el Consejo Generales la instancia facultada para aprobar los 
modelos de las y los formatos de la documentación electoral, en caso de que se 
requiera realizar ajustes a los diseños de las boletas electorales, actas electorales y 
documentos electorales auxiliares, así como de las mascarillas Braille, que· resulten 
necesarios por razones técnicas en su impresión, producción o de que los partidos 
políticos celebren convenios de candidatura común para las elecciones del 5 de julio de 
2009, la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral deberá presentar al 
Consejo General del Instituto, por conducto de la Comisión de Organización y Geografía 
Electoral, las propuestas de modificaciones correspondientes. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo dentro de las cUarenta y ocho horas 
siguientes a su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal y 
en lE· pagina de Internet www.iedf.org.mx. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en la sesión pública de 
fecha veintisiete de marzo de dos mil nueve, firmando al calce. la Consejera Presidenta 

. . 

y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con 
fundamento en los artículos 105 fracción VI y 110 fracción XIII del Código Electoral del 
Distrito Federal, doy fe. 

El Secretario Ejecutivo 

. -0 
Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez 
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ANEXO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS DISEÑOS Y MODELOS 
DE DOS BOLETAS ELECTORALES, DOCE ACTAS ELECTORALES, TREINTA Y 
NUEVE DOCUMENTOS ELECTORALES AUXILIARES Y DOS MASCARILLAS 

BRAILLE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2008-2009 

PRESENTACiÓN 

I 

De conformidad con el artículo 116, fracción 11 del Código Electoral del Distrito Federal, la Dirección Ejecutiva 

de Organización y Geografía Electbral presentó a la Comisión de Organización y Geografía Electoral los 

anteproyectos de diseños y modelos de boletas, actas y documentación electoral auxiliar, así como de 

mascarillas Braille para el Proceso Electoral Ordinario 2008-2009, mismos que fueron aprobados en la 7a 

sesión extraordinaria celebrada el día 19 de marzo de 2009. 

Con fundamento en el articulo 102, fracciones I1 y 111 del Código Electoral del Distrito Federal, la Comisión de 

Organización y Geografia Electoral propone al Consejo General los proyectos de diseños y modelos de diversa 

documentación electoral, consistente en dos boletas, doce actas, treinta y nueve documentos electorales 

auxiliares y dos mascarillas Braille. 

En el artículo 247 del Código de la materia se encuentran definidos los contenidos que deberán aparecer 

ímpresos en las boletas electorales. Por lo que respecta a las actas electorales que se utilizarán en las mesas 

. directivas de casilla, sus dimensiones serán las mismas respecto de las usadas en el proceso electoral 2006, 

en tamaño tabloide, con el propósito de facilitar su llenado a los funcionarios de dichas mesas. 

En cuanto a las actas que se emplearán en los Consejos Distritales se propone continuar utilizando el tamaño 

legal. Al igual que en procesos electorales anteriores, las Actas se imprimirán sobre papel autocopiante 

con el propósito de obtener el número de copias que se requiere para la integración de los expedientes 

correspondientes, así como para la entrega de un ejemplar a los representantes de partido político y/o coalición 

acreditados ante el Consejo Distrital y ante la mesa directiva de casilla correspondiente. 

Por lo que respecta a las mascariJ/as Braille, al igual que en los procesos electorales de Jos años 2000, 2003 Y 

2006, se utilizará papel blanco tipo cartulina, con el propósito de que se imprima adecuadamente la escritura 

en sistema Braille. 

En el cuadro que se presenta a continuación se señala el número de documentos por tipo y por la instancia 

que los utilizará. 

ÓRGANO EN EL QUE SE UTILIZA 

DOCUMENTO MESA CONSEJO CONSEJO TOTAL 
DIRECTIVA DISTRITAL GENERAL 
DE CASILLA 

BOLETAS 2 2 

ACTAS 6 5 1 12 

DOCUMENTOS 24 13 2 39 
AUXILIARES 

MASCARILLAS 2 2 
BRAILLE 



CONTENIDO 

1.- BOLETAS. 

1. Boleta para la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa. 

2. Boleta para la Elección de Jefe Delegacional. 

11.- ACTAS. 

1. Acta de la Jornada Electoral. - A01 

2. Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la Elección de Diputados a la Asamblea 
Legislativa por el Principio de Mayoria Relativa. - A21 

3. Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla Especial de la Elección de Diputados a la Asamblea 
Legislativa por el Principio de Representación Proporcional. - A31 

4. Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la Elección de Jefe Delegacional. - A41 

5. Acta de Electores en Tránsito para Casillas Especiales. - A51 

6. Acta de Incidentes. - A61 

7. Acta de Cómputo Distrital de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa por el 
Principio de Mayoria Relativa. - A 12 

8. Acta de Cómputo Distrital de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa por el 
Principio de Representación Proporcional. - A22 

9. Acta de Cómputo Distrital de la Elección de Jefe Delegacional. - A32 

10. Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla Levantada en el Consejo Distrital. - A03 

11. Acta de Cómputo de Delegación de la Elección de Jefe Delegacional. - A04 

12. Acta de Cómputo Total de Circunscripción de la Elección de Diputados a la Asamblea 
Legislativa por el Principio de Representación Proporcional. - A 15 

111.- DOCUMENTACiÓN ELECTORAL AUXILIAR. 

1. Cartel de Identificación de Casilla Especial. - DA 01 

2. Cartel de Identificación de Casilla. - DA 02 

3. Cartel de Identificación de Vehículo. - DA 03 

4. Cartel de Aviso de Cambio de Domicilio de Casilla. - DA 04 

5. Cartel de Resultados de la Votación en esta Casilla Especial. - DA 05 

6. Cartel de Resultados de la Votación en esta Casilla. - DA 06 

7. Cartel de Resultados de Cómputo Distrital. - DA 07 

8. Cartel de Resultados de Cómputo de Delegación de la Elección de Jefe Delegacional. - DA 08 

9. "Cartel de Resultados de los Cómputos del Consejo General. - DA 09 

1 O. Constancia de Mayoría de Diputados a la Asamblea Legislativa.-DA 11 

11. Constancia de Asignación Proporcional de Diputados a la Asamblea Legislativa. - DA 12 

12. Constancia de Jefe Delegacional Electo por el Principio de Mayoría Relativa. - DA 13 ~. 

13. Constancia de Clausura de Casilla y Remisión del Paquete Electoral al Consejo Distrf(~DA 
14 

14. Cuaderno de Resultados de Cómputo de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa 
por el Principio de Mayoría Relativa. - DA 16 eq) 

._-._----------------



16. Cuaderno de Resultados de Cómputo de la Elección de Jefe Delegacioml,l. - DA 18 

17. Hoja de Operaciones de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la Elección de Diputados a la 
Asamblea Legislativa por el Principio de Mayoría Relativa. - DA 20 

18. Hoja de Operaciones de Escrutinio y Cómputo de Casilla Especial de la Elección de 
Diputados a la Asamblea Legislativa por el Principio de Representación Proporcional. - DA 21 

19. Hoja de Operaciones de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la Elección de Jefe Delegacional. 
- DA22 

20. *Lista de Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla. - DA 23 

21. *Lista de Representantes Generales de Partido Politico. - DA 24 

22. *Lista de los Representantes de los Partidos Políticos Acreditados ante la Mesa Directiva de 
. Casilla. - DA 25 

23. *Nombramiento de Presidente de Mesa Directiva de Casilla. - DA 26 

24. *Nombramiento de Secretario de Mesa Directiva de Casilla. - DA 27 

25. *Nombramiento de Escrutador de Mesa Directiva de Casilla. - DA 28 

26. *Nombramiento de Suplente General de Mesa Directiva de Casilla. - DA 29 

27. Recibo de Boletas y Actas entregadas al Consejo Distrital. - DA 32 

28. **Recibo de Documentación y Materiales Electorales entregados al Consejo Distrital. - DA 33 

29. Recibo de Documentación y Materiales Electorales entregados al Presidente de la Mesa 
Directiva de Casilla. - DA 34 

30. Recibo de Copia Legible de las Actas de la Mesa Directiva de Casilla entregadas a los 
Representantes de los Partidos Politicos. - DA 35 

31. Recibo del Paquete Electoral entregado al Consejo Distrital. - DA36 

32. Sobre para copias de Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla que será adherido por fuera 
del Paquete Electoral (Artículo 303, Fracción 11 del Código Electoral del Distrito Federal). 
- DA 37 

33. Sobre para Votos Extraídos de la Urna de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa. 
- DA41 

34. Sobre para Boletas Sobrantes de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa. - DA 42 

35. Sobre para Expediente de Casilla de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa. - DA 
43 

36. Sobre para Votos Extraídos de la Urna de la Elección de Jefe Delegacional. - DA 44 

37. Sobre para Boletas Sobrantes de la Elección de Jefe Delegacional. - DA 45 

38. Sobre para Expediente de Casilla de la Elección de Jefe Delegacional. - DA 46 

39. Sobre para Lista Nominal de Electores. - DA 47 

IV.- MASCARILLAS BRAILLE. 

1. Mascarilla Braille para la Boleta de la Elección de Diputados a la Asamblea LegiSI~ 
2. Mascarilla Braille para la Boleta de la Elección de Jefe Delegacional. 

* Documentos que se imprimen en Órganos Desconcentra<!los. 

** Documentos que se imprimen en la DEOyGE. ~ 
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ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL 
AUl 

"'''"''''0'' "" 
DI;5TRITO: 1 SECCiOÑ ELECTORAL: -rT1PO DE CASILLA: (marque con una X el recuadro)! J DELEGACiÓN: 

BM,ca O Conllgua O ""' .. , . 5$p~c,a' D 
SE LEVANTA L.A PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN ~OS ARTlcULOS as, FRACCIÓN Xi 139; 141, INCISOS al, b), eJ, el, f) y 9); 143, INCISOS al, b) Y e); 144, 
INCISO al; 211; 272, PÁRRAFO ~RIMERO; 277, FRACCiÓN 1, INCISOS al, ~,el y g), y ULTIMO PÁRRAFO; 280, FRACCIONES 1, rr y IIfj 287: 288; 289, FRACCIONES 1/ Y 111; 290; 291, FRACCiÓN 
11, PÁRRAFO TERCERO; 295, PÁRRAFO TERCERO; 296; 297 y 298 DEL e DIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

INSTAL C¡ÓN DE L CASILLA 

EN EL DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS HORAS, DEL 5 DE JULIO DE 2009, EN EL DOMICILIO UBICADO EN 
(co" lel,~J 

(calla, numero, colonia) 

SE REUNIERON PARA INSTALAR LA CASILLA, QUEDANDO INTEGRADA LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
SUPLENTE DE ENTRE LA~ILADE 

PROPIETARIO GENERilL ELECTORES 

PRESIDENTE: 
nomo'. f.m. O O O 

SECRETARIO: O O O I1Ombr. 1irmo 

ESCRUTADOR: O O O MmDr. I.m. 

BOLETAS RECIBIDAS PARA LA ELECCiÓN EN EL DISTRITO FEDERAL DE: DEL FOLIO AL FOLIO 

DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
(oon numero) (con leira) 

JEFE DELEGACIONAL 
(connúmeroj 

PARA CASILLAS BÁSICAS V CONTIGUAS, NÚMERO DE 
{ccnletra¡ 

ELECTORES ANOTADOS EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 
(con numero) (COOlet1a) 

ANTE LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA Y REPRESENTANTES ACREDITADOS DE LOS PARTIDOS POLlTICOS, SE ARMARON LAS URNAS SE COMPROBÓ 
(~( o IrQ) 

QUE ESTABAN VACrAS ; y SE COLOCARON EN UN LUGAR ADECUADO YA LA VISTA 
(slono) (SIO"O) 

SIGLAS DEL PARTIDO POLlTICO QUE RESULTÓ SORTEADO PARA RUBRICAR O SELLAR LAS BOLETAS 
(anOle las siglas) 

, EN CASO DE NEGATIVA, OTRO PARTIDO PQLfTICO SOLICITÓ 
RUBRICAR,o SELLAR LAS BOLETAS ,SIGLAS DEL PARTIDO POLlTICO 

($1000) (anOlOla •• igla') 

SI LA CASILLA SE INSTALÓ EN UN LUGAR DISTINTO AL APROBADO POR EL CONSEJO DISTRITAL, EXPLICAR LA CAUSA 

¿HUBO INCIDENTES DURANTE LAJNSTALAC/ÓN DE LA CASILLA? ,¿CUÁNTOS?... ~, EN CASO AFIRMATIVO, SE REGISTRARON EN 
gr o MI:; ¡(¡ ~ y" '~on rwa) 

ACTA(S) DE INCIDENTE ,MI MA(S) QUE S~é ¡(A(N)A LAJ~.RE '<'~~ 
(oon Iwaj ( < :{:P)) " , 

MARQUE CON UNAX EL IlOS) PARTIDD(S) POLITlCOIS) ~ ]=,\11" ~O é, m 
"O '®'O= ;",,,,0= I~D,,,,, QUEPRESENT6oPRESENTARONESCRI~OSDEINCIDENTESYIO ~D· ,¡'LJ _ ;:íJ ,~'-~ '. " -¡;¡;;¡;;¡;; 

PROTESTA Y ANOTE EL NUMERO "m,," ;;;¡;¡;;¡O, §;;' 1'" ~ 

INICI~ qt'?:;'~AC\~N 
LA VOTACiÓN INICiÓ A LAS: \\~J" ,.,JI HORAS, 1 ¡:~~::SENTANTES DE LOS PARTI_:EDITADO. AN~o~,:: MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

NOM8RES fiRMAS ",\ Supl,nle IS) NOMBRES FIRMAS 
,reno "Jo Prop,.t."o{l') 

plOtesla « ) Suprentel5) 

~ ~RD 
[1] PI. rI1 
~ .. 
4lll' AlrA.V,\ ~ 

~IEgR. D" LA VOT'~16N 
LA VOTACiÓN SE CERRÓ A LAS HORAS EN RAZÓN DE QUE: 

(con númolO) (con leila) 

~ 
1.~ALAS SEIS DE LA TARDE YA NO HABrAELECTORES EN LACASILLA 

2.~ANTES DE LAS SEIS DE LA TARDE YA HABlAN VOTADO TODOS LOS ELECTORES INSCRITOS EN LA LISTA NOMINAL. 

3.~ DESPUt=.S DE LAS SEIS DE LA TARDE AÚN HABJAElECTORES FORMADOS PARA VOTAR EN LA CASILLA. 

4.- (EN CASO DE CASILLAS ESPECIALES) ANTES DE LAS SEIS DE LA TARDE SE AGOTARON LAS BOLETAS DE CUALQUIER ELECCiÓN, 

¿HUBO INCIDENTES DURANTE LA RECEPCiÓN YIO CIERRE DE LA VOTACiÓN? ¿CUÁNTOS? EN CASO AFIRMATIVO, SE 
(SI o no) (con lolra) 

REG1STRARON EN ACTA(S) DE INCIDENTES, MISMA(S) QUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE. 
(con telra) 

MARQUE CON UNAX EL (LOS) PARTIDO(S) POLlTICO(S) 

~O= ~RDD= [!JO = 1'10= '6'0 ,,,,,,,0= ~O= (¡UE PRESENTÓ O PRESENTARON ESCRITOS DE INCIDENTES YIO 'O PROTESTA Y ANOTE EL NÚMERO . ~ ;;;;;:;;;o 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS ACREDITADOS ANT"- LA MESA DIRECTIVA DO CASILLA 
NOMBRES FI~MAS orm aJO PI<opJe'M'o ¡P) NOMBRES FtRMAS r"móba¡o Pro~ .. ,.",,(P) 

protesla«) S"pleote(S) ro(e,ta (x S"p"'m,,{s¡ 

~ ~RD 
[IJ rI1 

w"' • ,,~.-' 

"'_-::-':1 

F~;L.!" 
AII,I,\lA ~ 

FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTI'" DE CASILL' 

PRESIDENTE. 
NOMBRE COMPLETO HflMA 

SECRETARIO: 
NOMBRE COMPLIl.TO FIRMA 

ESCRUTADOR: 
NOMBRE COMPI,.ETO FIRMA 

UNA VEZ I.LENADA Y FIRMADA, DESPRENDASE y ENTRÉGUESE COPIA LEGIBLE DEL ACTA, A LOS REPRESENIANTES DE LOS /_~l 
PARTIDOS POLlTICOS ACREDITADOS ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. (CONFORME A LA LEYENDA DE COPIA A Pie DE PÁGINA.) -/7 

ORIGINAL ORIGINAL 
EJEMPLAR PARA EL EXPEDIENTE DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS p., LAASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
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ESCRIBA FUERTE CON BOLlGRAFO DE PUNTO MEDIANO SOBRE UNA BASE SOLIDA 

.6IEDF 
A21 

~ INSTIIUTO (I<CIO~Al 
..... DElDlilRlTO 'EOERAl 

DISTRITO: SECCiÓN ELECTORAL: TIPO DE CASILLA' 

UBICACiÓN DE LA CASILLA 

BásIca 

Conbí}ua 

EspeCial 

DELEGACIÓN: 

número 

(calle. numeto. coloola) 

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN LO DiSPUESTO EN LOSARTlcULOS 7, FRACCiÓN 111, 88, FRACCiÓN X; 139, 141, INCISOS a), d), Yf); 143, INCISOS a), e) Y!), 144, 
INCISOS b), e), y d), 277, FRACCiÓN 1, INCISOS e) Y g), y ÚLTIMO PÁRRAFO; 293, FRACCiÓN 11, INCISO a): 299; 300, 301 Y 302 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

TOTAL. DE BOLETAS SOBRANTES 
(no usadas al término de la votación) Y QUE FUERON 

INUTILIZADAS POR MEDIO DE DOS RAYAS 
DIAGONALES CON TINTA POR EL. SECRETARIO, (Esta Cilla 

debera serasenlada lamblén en elACla A31 en caso de C8sllla Especial) 

TOTAL DE ELECTORES QUE VOTARON 
(Los InclUidos en la LISia Nomonal, los raprasanlanles de los partidOS 

pOHtLCOS. los cludadano$ oon resolUCiones del Tnbunal EleclclQt del Poder 
JudlCI~1 de la Federación yen caso de sal Casilla EspeCial, los Incluidos en 

el Acta de EleCTOres en Transito) 

TOTAL DE BOLErAS DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS 
A LAAS~MBLGA LEGISl.ATIVA. POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORfA RELATIVA, OBTENIDAS DE LA URNA 

CORRESPONDIENTE O DE OTRA. 

CON NÚMERO 

VOTOS NULOS 

CON NÚMERO CON LETRA 

VOTACiÓN GMITIDA Y DEPOSITADA EN LA URNA, PARA PARTIDOS POL.lTICOS 

CON LETRA 

¿HUBO INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL PRINCIPIO DE MAYORfA RELATIVA? 

EN CASO AFIRMATIVO. SE REGISTRARON EN 
(con letra) 

ACTA(S) DE INCIDENTES. MISMA(S) QUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA. 
(slo no) 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLiTICOS ACREDITADOS ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

NOMBRES 

MARQUE CON UNA X EL (LOS) PARTIDO(S) PDLlTICO(S) QUE 
PRESENTÓ O PRESENTARON ESCRITOS DE INCIDENTES YIO 

PROTeSTA YANOTE EL NLJMERO 

FIRMAS ¡,omobaJo ProP,OI."O(P) 
prolesta (x) SuplO"'" (5) NOMBRES FIRMAS 

"'''''lO 

1,rm6 balO PIOP, ... "oIPI 
proleslO(") SUPIe"la(S) 

LOS ESCRliOS DE INCIDENTES YIO PROTESTA PRESENTADOS DESEN INCLUIRSE EN EL EXPEDIENTE DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL PR1NCII>IO DE MAYORIA RELATIVA. 

PRESIDENTE. 

SECRETARIO 

ESCRUTADOR 

ORIGINAL 

FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

NOMBRE COMPlETO 

NOMBRe COMPlETO 

NOMBRE COMPLETO 

UNA VEZ LLENAOA y FIRMADA, DESPRÉNDASE Y ENTRÉGUESE COI>IA LEGIBLE DEL AC1AA LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS poLlTlcQS 
ACREDITADOS ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. (CONFORME A LA LEYENDA DE COPIA A PIE DE PÁGINA.) 

EJEMPLAR PARA EL EXPEDIENTE DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS p., IJI,ASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA , 

FIRMA 

FIRMA 

FIRMA 

ORIGINAL 

I 
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OIEDF 
A31 

INSIIRJIO melORAl 
, 0<1 PISIRITO fEOfRAl 

DISTRITO: 

UBICACiÓN DE LA CASILLA 

SECCiÓN ELECTORAL: NÚMERO DE CASIL.L.A ESPECIAL: DELEGACiÓN: 

(calle. número, COIOi""J 

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOSARTICULOS 7, FRACCiÓN 111, 88, FRACCiÓN X, 139, 141, INCISOS aj, d) Y fl, 143, INCISOS aj, el y fl; 144, 
INCISOS al, ej, y d); 277, FRACCiÓN J, INCISOS el y g) y ULTIMO PÁRRAFO; 293, FRACCiÓN 11, INCISO aj, b) Y el; 299; 300,301 Y 302 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

TOTAL DE BOL.ETAS SOBRANTES 
(no usadas al Mrm/no de/a votación) y QUE FUERON 

INUTILIZADAS POR MEDIO DE DOS RAYAS 
DIAGONAL.ES CON TINTA POR EL SECRETARIO. (Esta Cifra 
sel'llla mlsma que fue asentada e~ el Acta A21 de Casillas E;speclales) 

TOTAL DE ELECTORES QUE VOTARON 
(Los Incluidos en el Acta de Electores en Tránsito) 

TOTAL DE BOLETAS DE LA ELECCiÓN DE DIPlJ'TADOS 
A LAASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL PRINCII:IIO DE 

REf:'RESENTACIÓN PROPORCIONAL, OBTENIDAS DE LA 
URNA CORRESPONDIENTE O DE OTRA. 

CON NÚMERO 

VOTOS NULOS 

CON NÚMERO CON LETRA 

VOTACiÓN EMITIDA Y DEPOSITADA EN LA URNA, PARA PARTIDOS POLlTICOS 

CON LETRA 

¿HUBO INCIDENTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE LA ELECCiÓN bE DIPUTADOS A LA ASAMSLEA LEGISLATJVA POR El PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN 

PROPORCIONAL? (slono) EN CASO AFIRMATIVO, SE Rf::.GISTRARON EN (con letra) ACTA(S} DE INCIDENTES, MISMA(S} QUE SE 

ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA. 

REPRESENTANTES OE LOS PARTIDOS POlÍTICOS ACREDITADOS ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
NOMBRES FIRMAS filmó b'Jo PlOpl.Ia"O (P) NOMBRES FIRMAS firmó baJo PIOP .. IaIoO (P) 

prole.Ia(,) Supl<n1O(S) prote.ta (x) Supl,o'e\S) 

~ ~R~ 

1II rII 
g ., 
~~2:t [iil 
MARQUE CON UNAX EL (LOStARTlDO(S) POLITICO(SI Y/O 

~ <i"D [J!J 111 [~ 1);¡<1 ;¡¿¡4,:': ~ COALICIONES QUE PRESENT O PRESENTARON ESCRITOS 
DE INCIDENTES YIO PROTESTA y ANOTE EL NÚMERO oom ... 

LOS ESCRITOS DE INCIDENTES YIO PROTESTA PRESENTADOS DEBEN INCLUIRSE EN EL EXPEDIENTE DE LA ELECCiÓN DE D1PUTADOSA LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR E_ PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

PRESIDENTE 

SECRETARIO: 

ESCRUTADOR 

ORIGINAL 

FUNCIONARIOS DE MESA OlRECTlVA DE CASILLA 

NOMBRE COMPLETO fiRMA 

NOMBRE COMPLETO FIRMA 

NOMBRE COMPLETO fiRMA 

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA, DESPRÉNDASE Y ENTRÉGUESE COPIA LEGiBLE DELACTAA LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS poLlncos YIO COALICIONES 
ACREDITADOS ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. (CONFORME A LA LEYENDA DE COPIAA PIE DE PÁGINA) 

EJEMPLAR PARA E'~ EXPEDIENTE DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS A LAASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 
ORIGINAl. 

• 



• 

A41 

DISTRITO: SECCiÓN ELECTORAL: TIPO DE CASILLA' B~sica DELEGACiÓN: 

número 

Especial 

UBICACiÓN DE LA CASILLA 

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA CON FUNDAMENTO ~N LO DISPUESTO EN LOSARTlcULOS 7, FRACCiÓN 111; ea, FRACCiÓN X; 139, 141, INCISOS aj, d) Y f); 143,INCISQS aj, el y fj'. 144, 
INCISOS b), ej, Y d); 277, FRACCiÓN 1, INCISOS el y g), y ULTIMO PÁRRAFO, 293, FRACCiÓN 11, INCISOS al y b); 299: 300, 301 Y 302 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

TOrAL DE BOLETAS SOBRANTES 
(no usadas al término de la votación) Y QUE FUERON 

INUTILIZADAS POR MEDIO DE DOS RAYAS 
DIAGONAL.ES CON TINTA POR EL SeCRETARIO. 

TOTAL DE ELECTúRESQUE VOTARON 
(Loa IncluidoS en la Lista Norllln¡¡l, los repreSMI~ntes de los parMos 

POllt,cos, o ciudadanos con resolu~lones del Tnbunal Elocloral del Podar 
JU<J¡clal ds Ja Fedsrac¡/)f) y eJI C<lSO de ser CasJJJa Espe~laJ. los inclUidos en 

elAcla de EleclOres en Tránsito) 

TOTAL DE BOLETAS DE LA ELECCiÓN DE JEFE 
DELEGACIONAL, OBTENIDAS DE LA URNA 

CORRESPONDIENTE O DE OTRA. 

CON N(JMERO 

VOTO~NUI..OS 

CON NÚMERO CON LETRA 

VOTACiÓN EMITIDA Y DEPOSITADA EN LA URNA, PARA PARTIDOS POLlTICOS 

CON LI:TRA 

¿HUBO INCIDI::NTES DURANTE EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE LA ELECCiÓN DE JEFE DELEGACIONAl? 
(slana) 

EN CASO AFIRMATIVO, SE REGISTRARON EN 

(con letra) 

NOMBRES 

ACTA(S) DE INCIDENTES. MISMA(S) QUE SE ANEXA(N) A LA PRESENTE ACTA. 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POUTICOSACREDITADOS ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
FIRMAS IIrm6 balO Prople .. ,," (~) 

proteSIlI(x) S"plen!<l(S) 

~RD 

m ., 
I~I 

NOMBRES FIRMAS 

MARQUE CON UNAXEl(lOS) PARTfOO(S) POLlTlCO(S) QUE 
PRESENTÓ o PRESENTARON ESCRITOS DE INCIDENTES Y/O 

PROTESTA Y ANOTE EL NÚMERO 

PRESIDENTg 

SECRETARIO. 

ESCRUTADOR 

ORIGINAL 

LOS ESCRITOS DE INCIDENTES y/o PROTESTA PRESENTADOS DESE<N INCLUIRSE EN EL EXPEDIENTE DE LA ELECCiÓN DE JEPE DELEGACIONAL 

FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

NOMIlRE COMPLEro 

NOMBRE COMPLETO 

NOMBRE COMPLETO 

UNA VEZ lLENADA Y FIRMADA, OESPR¡:NDASE y ENTR¡:GUESE COPIA LEGIBLE DEL ACTA A lOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLlTICOS 
ACREDITADOS ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASillA. (CONFORME A LA LEYENDA DE COPIA A PIE DE pAGINA.) 

EJEMPLAR PARA EL EXPEDIENTE DE LA ELECCiÓN DE JEFE DELEGACIONAl 

FIRMA 

~IRMA 

FIRMA 

("mó baJO P,op"","o{Pj 
Wfl!eSla(xj SOPiI!o,,(S¡ 

ORIGINAL 

• 
----------------~~--



[DISTRITO' 

ESCR!BA FUERTE CON BOllGRAFO DE PUNTO MEDIANO SOBRE UNA BASE SÓUDA 

ACTA DE ELECTORES EN TRÁNSITO PARA CASILLAS ESPECIALES 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2009 I SECCiÓN ELECTORAL, 

A51 

HOJA DE 

SE lEVANTA lA PRESENiE ACTA DE ELECTORES EN iRÁN SITO CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO EN lOS ARTicUlOS 7, FRACCiÓN 111; 88, FRACCiÓN X; 252, ÚlTIMO PÁRRAFO Y 293, FRACCiÓN 1, INCISO b) Y FRACCiÓN 11, 
INCISOS a), b), e) Y e) DEL CÓDIGO ELEClQRAL DEL DISTRITO FEDEAAL. 

VOTÓ POR {marcarcon una x} 

~ 
NOMBRE OlPlJIAOOSAlAASAMlIlEAlE<IlSLATNA 

CLAVE DE ELECTOR SECCiÓN (apellido ¡Jalemo, materno Y nombre[S.» PORELPI\I'lClPIOOe 
JEfeOElEGl<CtQI<A(. 

,"YCR~llEI.AnvA Ra'RElla<TAOIO< ,-
I I - I I I I I I I I III I I III I I I I 

I I III I I I I I I I I 1 1 1 1 1 I 1 1 1 

I I I I 1 1 1 1 1 1 1 , 1 1 1 1 1 1 , DI 
I 1 II111 1 I11 1 111 1 1 1 I J I I 
I 1 II1 I ! 1 ! ! 1 ! 1 ! ! 1 ! 1 I JII 
! I I 111 I11 1 1 1 1 1 I 1 1 1 I I I I 
I 1 -<, .. I11111 LLUJ 111111 1 1 1 

I I ro..,J.\:>V -- , ~. I I I I I I 1 I I I I ! 1 I I I I HJ 
I I ,,«.-v' .,,<""~ III I I I I I I I 1 , 1 I , I 1 I I I 

I I 
V ( "-~ II1 I I 1 1 I I I I I I I I I 1 I I I 

I I ... V .J I I I I I I I I I I I1I I I I I HJ 
I I ... , 'V III I III I I I I I I I lit HJ , , .. \"-'" I I I , , 1 I I I , , I I III I HJ 
I I , "'" I I1I III I I I I I I I I I I HJ 
I I III I III III I 1 I I I I 1 LLJ 
, 1 I1 I1 I 1 III I I I I I III JU 
1 1 I I11 1 , 1 , , 1 , 1 , 1 1 1 I JJI 
1 1 l' 1 I11I11 I 1 1 1 1 11I J 11 
1 1 111111_11111111111 J I I 
1 1 I11111111111I11I I I I I 

PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA SECRETARIO DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

NOMBRE COMPLETO I FIRMA NOMBRE COMPLETO I FIRMA 

I L 
,\~ UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA, DESPRENDASE y ENTREGUESE COPIA LEGIBLE DEL ACTA CORRESPONDlENTE,ALOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POunCOSACREDITADOSANTE LA MESA DIRECTIVA DE CAStLLA. 

(CONFORME A LA LEYENDA DE COPIAA PIE DE PÁGINA.) 1 
ORIGINAL EJEMPLAR PARA El SOBRE DE LISTA NOMINAL DE ELECTORES ORIGINAL 



ESCRIBA FUERTE CON BOLlGRAFO DE PUNTO MEDIANO SOBRE UNA BASE SÓLIDA 

A61 ACTA DE INCIDENTES 
HOJA DE 

DELEG:"CIÓN: ¡DISTRITO: I SECCiÓN ELECTORAL: I TIPO DE CASILLA: (marque con una X el recuadro) 

I 8AsICB O Contigua O ""mero Especial D 

UBICACiÓN DE LA CASILLA: -1 (calla, número, colonia) 

CONFORME A L.O QUE SENALAN LOS AR~Ul.OS 88, FRACC~ON Xi 139; 141; 142, INCISOS d), e) Y f); 143, INCISOS al Ye); 211; 277, FRACCiÓN 1, INCISOS e) 
y g), y Úl.TIMO PÁRRAFO; 289, FRACCiÓN 11; 290; 291, FRACCiÓN 11, PÁRRAFO TERCERO; 295; 296, Y 302, FRACCIONES V Y VI DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, ESTE DOCUMENTO CONSTITUYE, EN CASO DE UTILIZARSE, PARTE INTEGRANTE DE LAS ACTAS DE LA JORNADA ELECtORAL O DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA CASILLA, SEGÚN EL MOMENTO EN eL. QUE SE PRESENTEN LOS INCIDENTES. 

1. Anotar la hora en que ocurrió $1 incidente. 
2. Describir brevemente el incidente, anotando el(los) nombre(s) de la(s) persona(s) jnvoJucrada(s). 

HORA DESCRIPCiÓN 

-<- .. 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITlCOS ACREDITADOS ANTe LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
NOMBRES FIRMAS ,- ",. NOMBRES FIRMAS o ","'~"o 

",It". Su"'~'I' 
r,,.,,, , """.~. I 

~ ~"D 
[1] trI1 
~ ., 
~ fjJ 

FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

PRESIDENTE·-----------------'N'O"M~BR,.'~CyOWM5p,~'~TOo----------- ----"~IR"'M"A---

SECR.ETARIO· ------------------,N"OM""""'RE"C"'O"M"p"'''''r''o----------- -----,'''IR"'M''A---
ESCRUTADOR: 

NOMBRE COMPLETO FIRMA 

PARTIDOS POLITICOS ACREDITADOS ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA: ;CONFORME A LA LEYENDA DE COPlAA PJE DE PÁGINA.} 
UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA, DESPRÉNDASE Y ENTRÉGUESE COPIA A LOS REPRESENTANTES DE LOS ~ 

ORIGINAL ORI 
EJEMPLAR PARA EL EXPEDIENTE DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS ALA ASAMBLEA LEGISLATIVA y JEFE DELEGACIONAL ~J 



ESCRIBA FUERTE CON BOLfGRAFO DE PUN10 MEDIANO SOBRE UNA BASE SÓLIDA 

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PDR EL PRINCIPIO DE 

MAYORíA RELATIVA 

( DELEGACiÓN: ) DISTRITO: 

A12 

EN EL DISTRITO FEDERAL, A LAS _______ ==,.--_____ HORAS, DEL DIA ____ -- DE JULIO DE 2009, 
(con leila) (con lalra) 

EN _______________________ ~--~~~~~-----------------------------
(calle, n~mero, colonia) 

-------=,..-:c;--",=------' DOMICILIO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL, SE REUNIERON SUS MIEMBROS EN 
(calle, n~mero, colonia) 

SESiÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 131; 134, FRACCiÓN VI Y XV; 137, FRACCION lo' 211; 309 Y 310, FRACCJONES J, 11, JII, JV y V 
DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, PROCEDIENDO A REALIZAR EL CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS A 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL PRINCIPIO DE MAYORfA RELATIVA, HACIENDO CONSTAR LOS SIGUIENTES: 

! VOTOS 
NUL.OS 

~ 
[1] ,... ~ 

fI 
~ 

CRJGJNAL 

... 

CON NUMERO 

CONSEJERO PRESIDENTE 

NOMBRE 

NOMBRES 

RESULTADOS 
VOTA~IÓ~ EMITIDA PA~ P~RTIDOS PQL TI,~OS 

CON LETRA 

.<. .. 

POR EL CONSEJO DISTRITAL 

, 

fiRMA NOMBRE 

CONSEJEROS ELECTORALES 
FIRMAS NOMBRES 

J 

SECR~TARIO 

FIRMA 

FIRMAS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO DISTRITAL 

NOMBRES FIRMAS NOMBRES FIRMAS 

Q'1 
111 • ~ ¿ 

"'" ~ ~ ORIGINAL 

" 



ÓIEDF 
INsmUTO n!CTOW 
00»1111110 '¡OWlI 

ESCRIBA FUERTE CON BOLlGRAPO DE PUNTO MEDIANO SOBRE UNA BASE SÓLIDA 

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCiÓN DE 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

( DELEGACiÓN: I DISTRITO: 

A22 

EN EL DISTRITO FEDERAL, A LAS ______ ----,== ______ HORAS, DEL DIA __ .,----=~- DE JULIO DE 2009, 
(con letra) (con letra) 

EN _______________________________ ~~~~~-------------------------------
(calle, n¡)m;¡¡ro, colonIa) 

-------~_=0_7=~-------' DOMICILIO DE ESTE CONSEJO OISTRITAL. SE REUNIERON SUS MIEMBROS EN 
(calle, número, COlonia) 

SESIÓN, CON FUNDAMENTO EN LOSARTlcULOS 131; 134, FRACCiÓN VI Y XV, 137, PRACCIÓN 1; 211; 309 Y 310, FRACCIONES 1, 11, 111, IV, VY VI 
DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, PROCEDIENDO A REALIZAR EL CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS A 
lA ASAMBLEA lEGISLArlVA DEL OISTRITO FEDERAL. POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, HACJENDO CONSTAR LOS 
SIGUIENTES: 

~ 
~RD 
[!J 

~ 
g .. " 

~'Tk 

~ 
VOTOS 
NULOS 

~ 
[IJ 
m = 

ORIGINAL 

CON NUMERO 

I 

CONSEJERO PRESIDENTE 

NOMBRE 

NOMBRES 

R E S U L T A D O S 
VOTACiÓN EMITIDA PARA PARTIDOS POLiTICOS 

CON LETRA 

(fv ~ 

ox.O'1 .... ;(~f ~ 

. \.v? ~ , ,,'\. 1 

~ ¡,-.. 

POR EL CONSEJO DISTRITAL 

FIRMA NOMBRE 

CONSEJEROS ELECTORALES 

FIRMAS NOMBRES 

SECRETARIO 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO DISTRITAL 

NOMBRES FIRMAS NOMBRES 

QRD 
~ 
11 
[iiJ 

r"' • 

FIRMA 

FIRMAS 

FIRMAS 

7_ 
V 

ORIGINAL 



ESCRIBA FUERTE CON BOLlGRAFO DE PUNTO MEDIANO SOBRE UNA BASE SÓLIDA 

A32 

[ DELEGACiÓN: I DISTRITO: 

EN El DISTRITO FEDERAL, A LAS ______ --,,==-______ HORAS, DEL OlA __ ="-,,.-_ DE JULIO DE 2009, 
(con lalta) (C<)n letra) 

EN __________________________ ~~~~,_-----------------------
- (calle, numero, colonia) 

______ ~=~~=~------' DOMICILIO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL, SE REUNIERON SUS MIEMBROS EN 
(calle, n~maro, colMia) 

SESiÓN, CON FUNDAMENTO EN LOSARTlcULOS 131; 134, FRACCiÓN VI Y XV; 137, FRACCiÓN 1; 211; 309; 310, FRACCIONES 1,11,111, IVY V DEL 
CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, PROCEDIENDOAREALlZAR EL CÓMPUTO DISTRITAl DE LA ELECCIÓN DE JEFE DELEGACIONAl, 

I 

¡VOTACiÓN I ) TOTAl. 
~E~M~IT~ID~A~L-________ -l ________________________________________________________________________ ~ 

POR EL CONSEJO DISTRITAL 
CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO 

NOMBRE FIRMA NOMBRE FIRMA 

CONSEJEROS ELECTORALES 
NOMSRI::S FIRMAS NOMBRES FIRMAS 

REPRESENTANTES DE CONSEJO DISTRITAL 

ORIGINAL EJEMPLAR PARA EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL 

) 



ESCRIBA FUERTE CON BOL)GRAFO DE PUNTO MEDIANO SOBRE UNA 8ASE SÓLIDA 

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA LEVANTADA 
EN EL CONSEJO DISTRITAL 

A03 
DISTRITO: SECCI N ELECtORAL: DELEGACI N: TIPO DE CASILLA: (marque oon una X el recuadro) 

E1~slca O ContigUa O -;;;;;;:;;;;- Espec<al D 

EN EL Of8TRfTO FEDERAL, A LAS HORAS, DEL DJA DE JULIO DE 2009, EN 
fcon letra) (con letra) 

(calle, número, colonia) 
,DOMICILIO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL, 

SE REUNieRON SUS MIEMBROS EN SESIÓN, PARA REAliZAR EL CÓMPUTO DE CASILLA DE LA ELECCiÓN DE 

YTODAVE:Z QUE 
(explicar la causa) 

(explLcar la causa) 

S~PROClttleA REALlZAR,CONFORMEA LOSARTlcULOS 131; 134, FRACCIONeS VI y XV; 137, FRACCiÓN 1; 211; 310, FRACCIONES ni y IV; Y 311 DEL CÓDIGO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, EL CÓMPUTO DE LACASILLA DE LA SECCiÓN UBICADA EN 
(número y t<P(I) , (numero) 

(calle. número. COlon le) 
HACIENDO CONSTAR LO SIGUIENTE. 

(con nQmero) 

TOTAL DI: BOLETAS SOBRANTES (no usadas al término de la votación) Y 
QUE FUERON INUTILIZADAS POR MEDIO DE pOS RAYAS DIAGONALES 

CON 'TINTA POR EL SECRETARIO. 

TOTAL DE ELECTORES QUE VOTARON 
{Los Incluidos en la Lista Nominal, los representantes de los partidos pOllticos 
acreditados ante la Mesa Directiva de Casilla, lbs funcionarios de la Mesa 
Directiva de Casilla y, en S~<>C",~so~ ~~n~r.~ct~\de Electores en Tránsito de 

lilas laes 

, '., 

R E S U L T A D O S 
VOTACiÓN ENJITIDA PARA PARTIDOS Ppl.lTICQS 

CON N MERO CON LETRA 

~ 
~RD 

[1] , PRD' (~ ~ 

rII (:J<.P~ .... ~~r 

" .. 
= 
~ 

VOTOS 
NULOS 

POR E L 

-" \.y,:)' 
~ ~v , 

CONSEJO DISTRITAL. 

(con letra) 

CONSEJERO PRESIDENTE 
NOMBRE 

sECRErARIO 
f'IRMA NOMBR 

I 
C O N S E J E R O S E L E C T O R A L E S 

NOMBRES NOMBRES 

I 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO DISTRITAL 
NOMBRES FIRMAS NOMBRES 

ORIGINAL 
EJEMPLAR PARA EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL 

ORI~ 



ESCRIBA FUERTE CON BOLrGRAFO DE PUNTO MEDIANO SOBRE UNA BASE SÓLIDA 

A04 

[DISTRITO: I CABECf;RA DE DELEGACION: 

EN EL DISTRITO FEDERAL, A LAS _______ ..",,="""" ______ HORAS, DEL DIA __ ~= ___ DE JULIO DE 2009, -- --EN _____________________________ ~~~~=__------------------------------
(calle, número, colonIa) 

_________ ~-__ -------' DOMICILIO DE ESTE CONSEJO DISTRITAL CABECERA DE DELEGACiÓN EN 
(calle, número, colonia) 

________ -,== _________ ' SE REUNIERON SUS MIEMBROS EN SESiÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS 
(nombre) 

ARTlcULOS 131; 135; 137, FRACCiÓN 1; 211 y 314, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, FRACCiÓN I DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, PROCEDIENDOSE A REALIZAR EL CÓMPUTO TOTAL DE l.A ELECCiÓN DE JEFE OELEGACIONAL, HACIENDO CONSTAR LOS 
SIGUIENTES: 

";"":+::,,, , 

~ 
~RD 
ti] :'0' . 

rm 
g 

• -
~ 
VOTOS 
NULOS 

~ 
11] 
g 
~~ 

ORIGINAL 

d.-

RESULTADOS 

' ,; VQTAC/ÓN EMITJJM, PARA PARTIDqS POLiTICOS 
CON NUMERO CON LET 

.G 1>;; 
("\<vO~I3" ~~l 

... ~'? '\ .. 
~,~ 
\'. 

POR EL CONSEJO DISTRITAL 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO 

NOMBRE FIRMA NOMBRE FIRMA 

CONSEJEROS ELECTORALES 

NOMBRES FIRMAS NOMBRES FIRMAS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLlTICOS ACI~EDITADOS ANTe EL CONSEJO DISTRITAL 

NOMBRES FIRMAS NOMBRES FIRMAS 

QRD 
riiI 

1 .. 
~ ¿ 

: O~AL e 
EJEMPLAR PARA EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL 

1 



ESCRIBA FUERTE CON BOLlGRAFO DE PUNTO MEDIANO SOBRE UNA BASE SÓLIDA 

ÓIEDF 
IN,milíolt!CfrnAl 
O"DI¡IRffOI¡O~",,1 

ACTA DE CÓMPUTO TOTAL DE CIRCUNSCRIPCiÓN DE LA ELECCiÓN DE 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 
A15 

EN EL DISTRITO FEDERAL, A LAS HORAS, DEL OlA DE JULIO DE 2009, -- --EN HUIZACHES 25, COL. RANCHO LOS COLORINES, DELEGACiÓN TLAlPAN, DOMICILIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRliQ FEDERAL, SE REUNIERON SUS INTEGRANTES PARA CELEBRAR LA SESiÓN PREVISTA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 88, 
FRACCIÓN 1; 89; 91; 95, FRACCIÓN XXV; 110, FRACCiÓN IX Y 315, FRACCIONES 11, 111, VY VI DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
PROCEDIENDOAREALlZAR EL CÓMPUTO DE CIRCUNSCRIPCiÓN DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOSA LAASAMBLEA LEGISLATIVA DEL OISTRITO 
FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL, HACIENDO CONSTAR LOS SIGUIENTES: 

.. 

~ 
~RD 

ti] .... 
111 
g ., 

'AiiUW1 

~ 
VOTOS 
NULOS 

( VOTACiÓN I 
TOTAL 

EMITIDA 

~ 
[Ij 
El 
~ 
ORIGINAL 

R E S U L T A D O S 
, e, vOiAC'I6"N E~ITIOA PASA PARTIDQS POL~TICOS 

n, ,. "",, 

CON NUMERO CON LETRA 

I 

, 

~ _vO~GV ..,,0..' 
V < .. c:.,' " 

.~~V· 
~, .. , 

POR EL CONSEJO GENERAL 
CONSEJERAPRESIDENTA SECRETARIO 

NOMBRE ARMA NOMBRE 

CONSEJEROS ELECTORALES 
NOMBRES FIRMAS NOMBRES 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLlTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL 
NOMBRES FIRMAS NOMBRES 

~RD 

IIJ ., 
¡j] 

EJEMPLAR PARA EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO ¡OTAL DE CIRCUNSCRIPCiÓN DE LA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS A LAASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

FIRMA 

FIRMAS 

FIRMAS 

¿ 
O~l 



CARTEL DE IDENTIFICACiÓN DE CASILLA ESPECIAL 

IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

AQuí SE E!CUENTRA 
LA CAS~ ~PECIAL 

Q~ ~S~~ 
NÚ~~ __ _ 

SI ESTÁS FUERA DE TU SECCiÓN, 
AQuí SE VOTA PARA LAS ELECCIONES 

DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA Y JEFE DELEGACIONAL 

~ TAMAr\lOORIGINAL45 



D 

IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

AQuí SE ENCUE~~RA LA CASILLA 

NOMERO Q~~~SNO __ '_~_ 
AQuí VOTAN ~RA LAS ELECCIONES 

DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA Y JEfE DELEGACIONAL, 
LOS CIUDADANOS CUYOS APELLIDOS 

COMIENZAN CON LAS LETRAS QUE VAN 

DELA __ _ 

ALA __ ~_ 

- --------

I 

· ! 

· ! 

· ! 



CARTEL DE IDENTIFICACiÓN DE VEHíCULO 

IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
Del DISTRITO FEDERAL 

FOLIO: 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 4 DEL CÓDIGO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SE SOLICITA 

A LAS AUTORIDADES F~ERALES, DEL DISTRITO 

FEDERAL, ESTATALE§~tc~LES PRESTEN APOYO 

Y FACILIDADES AL <::il"'<?~_~,-:'<'_-------
_____ , RES ABLE DE ESTE VEHíCULO CON 

PLACAS , EL CUAL ESTÁ AL SERVICIO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 

POR EL CONSEJO DISTRITAL ___ _ 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO 

VIGENCIA DEL DE AL DE DE 2009. 
D 03 

TAMAl'lO ORIGINAL 45 1 

I 
! 

I 

I 

I 
I 

I 

I 
, 

I 

I 

, 



CARTEL DE AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO DE CASILLA 

IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

AVISO DE CAMBIO 
DE DOMICILIO DE 

CASILLA 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 288 
DEL CÓDIGO ELECT9yL DEL DISTRITO 

, FEDERA~~~.~~ILLA, 
NUMERO ()~ <.~~O ____ ~ ____ __ 

ESTÁ INSTALÁDA~,LA SIGUIENTE 
Dllf~fcCION: 

CALLE, NÚMERO EXTERIOR, NÚMERO INTERIOR, COLONIA Y REFERENCIA 



CARTEL DE RESULTADOS DE LA VOTACiÓN EN ESTA CASILLA ESPECIAL 

J\.J,~~,f. ~~O'~OISTRffO"O¡AA( 
RESULTADOS DE LA VOTACiÓN EN ESTA 

CASILLA ESPECIAL 

OISTRITO. 

~ 
~ 

~UEVA 
ALIANZA 

VOTOS 
NULOS 

NÚMERO DE CASI~\.A ESPECIAl: DELEGACiÓN: 

RESULTADOS 

OIPUTAOOSA LA ASAMBLEA OIPUrAOOS ALA ASAMBLEA 
leGISLATIVA POR EL PRINCIPIO LEGISLATIVA POR EL PRINCIPIO JEfE DELEGACIONAL 

DE MAYORIA RELATIVA D.E REPRESENTACiÓN 
PROPORCIONAL L 

SECRETARIO 

NOMBRE COMPLETO Y ~IRMA 

M 

MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
PRESIDENTE 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 

FIRMAS DE LOS REPREseNTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLITlCOS 

ACREOITADOS 

DE JULIO DE 2009 

ESCRUTADOR 

NOMBRE COMPLETO V FIRMA 

OAO~ 

TAM~O ORIGINA.L 69X94 CM 



CARTEL DE RESULTADOS DE LA VOTACIÓN EN ESTA CASILLA 

I\.~,~,R~ V DEI I>ISlOJlO l1l>EtAl 

RESULTADOS DE LA VOTACiÓN EN ESTA CASILLA 

DISTRITO: 

VOTOS 
NULOS 

SECC¡ÓN ELECTORAl.. TIPO DE CA.SII.\.A' (marque COn una X el reCUadre) DELEGACI Ni 

MelCA o CONTIGUA D 

RESULTADOS 

DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA POR El PRINCIPIO DE JEFE OELEGACIONAL 

MAYORtA RELATIVA 

SECRETARIO 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 

e N NUMERO 

MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
PRESIDENTE 

NOMBRE COMPI.,ETO y FIRMA 

s 

FIRMAS DE L.OS REPRESENTANTes 
DE LOS PARTIDOS POL.íTICOS 

ACREDITADOS 

DE JULIO DE 2009 

ESCRUTADOR 

NOM"'COM"'TOY"RMA~ ~ 

DAoe 
TAMAflO ORIGINA~ 69 X 94 CM 



OISTRITO: 

VOTOS 
NULOS 

CARTEL DE RESULTADOS DE CÓMPUTO DISTRITAL 

RESULTADOS DE CÓMPUTO DISTRITAL 

DeLEGACiÓN. 

R E S U L T 

__ DE JULIO DE 2009 

POR EL CONSEJO DISTRITAL 

CONSEJERO PRESIDENTE 

NOMBRE COMP~¡;:TO y FIRMA 

A D O S 

FIRMAS DE LOS REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

ACREDITADOS 

SECRETARIO 

OA~1 

T"""~O o.,"""" .. ""," . 



CARTEL DE RESULTADOS DE CÓMPUTO DE DELEGACIÓN DE LA ELECCIÓN DE JEFE DELEGACIONAL 

ÓI¡~9.f: RESULT:~::c7:NC:::~:: ::L::~~~:~:~N DE LA 

VOTOS 
NULOS 

R E s u L T A D o s 

FIRMAS DE LOS REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLíTICOS ACREDITADOS 

9 DE JULIO DE 2009 

, 
POR EL CONSEJO D1STRITAL CABECERA DE DEL.EGACIÓN 

CONSEJERO PRESIDENTE 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 

SECRETARIO 

NOMElRE COMPLETO Y FIRMA 

o~oa 
TAM'~O O"t<).<A~ ..... "" 



CARTEL DE RESULTADOS DE LOS CÓMPUTOS DEL CONSEJO GENERAL 

1\!5~,f ~~ DEl olsm'o 'W>:AAI 

VOTOS 
NULOS 

R E 

CONSEJERA PRESIDENTA 

BEATRIZ CLAU01AZAVALA P~R¡¡Z 

RESULTADOS DE LOS CÓMPUTOS 

DEL CONSEJO GENERAL 

s u L T A D o s 

FIRMAS DE LOS REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLíTICOS ACREDITADOS 

11 DE JULIO DE 2009 

POR EL CONSEJO GENERAL 

SECRETARIO 

SERGIO JESÚS GONZÁLEZ MUf.lOZ 

DAOS 
T.M.o.ilOOl!I<I'NAl ........ 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSTANCIA DE MAYORíA 
DE 

DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, 134 fracción V, 136 fracción III y 314 párrafo primero del Código Electoral del Distrito 

Federal y en cumplimiento de la resolución tomada en sesión de fecha __ de julio de 

2009 por este cuerpo colegiado, en la que se efectuó el cómputo de la elección de Diputados 

a la Asamblea Legislativa y posterior a la declaración de validez de la misma, el Consejero 

Presidente del Consejo Distrital --....C~ Insti~EI~1 del Distrito Federal, expide 

la presente CONSTANCIA DE ~1~OSA',~MBLEA LEGISLATIVA POR 

EL PRINCIPIO DE MAYORfA RELA 'f-:JI~rmula que obtuvo el triunfo, integrada 

por el (la) C. ______ ~-""""--------------

como propietario(a) y al (la) "',...::. _________________ _ 

________ como suplente, de ______________ _ 

La presente se expide en la Ciudad de México, el 9 de julio de 2009. 

POR EL CONSEJO DISTRITAL 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 



ÓIEDF 
IN5T(lU¡O (LECTORAl 
OEl Pl5TRITO fEDERAl, 

CONSTANCIA DE ASIGNACiÓN PROPORCIONAL DE 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

De conformidad con lo dispuesto en los artlculos 37 y 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
95 fracción XXV y 315 párrafo segundo, fracciones II y 111 del Código Electoral del Distrito Federal y 
en cumplimiento de la resolución aprobada en sesión de fecha 11 de julio de 2009 por este cuerpo 
col~giado, en la que se efectuó el cómputo total de la elección de Diputados a la Asamblea legislativa 
y se realizaron las operaciones previstas en los articulas 12, 13 Y 14 del citado Código y posterior a la 
declaración de validez de la misma, la Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, expide la presente CONSTANCIA DE AS IGNAC IÓ N PRO PORC IONAl 
DE DIPUTADOS A lA ASAMBLEA LEGISLATIVA a _________ _ 

por conducto de su representante acreditado ante este Consejo General, asentando en orden de prelación, 
las fórmulas de candidatos propietarios y suplentes de la lista de candidatos por el principio de 
Representación Proporcional ("A"), asi como de la lista de los candidatos de Partidos Pollticos que 
compitieron por el principio de Mayoria Relativa y que no obtuvieron el triunfo,("B"): 

"A" p s 
"B" P s 

"A" p s 
"B" p s 

!lA" p s 
"B" P 

"A" p 

"BU P 
"A" p 

"B" p 

"A" p 

"B" p 

"A" P 

"B" P 
uA" p 

"BU p s 
uA" P s 

IIB" p s 
"A" P s 

"B" P s 
"A" P s 

"B" P s 
"A" P s 

"B" p s 
"A" p s 

"BII p s 

la presente se expide en la Ciudad de México, el 11 de julio de 2009, 

POR EL CONSEJO GENERAL 
CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO 

...... ............... , ., ' ........................... ... ~-~-~-~-,-~-,-~~-'-'-',~-~-~-.. -~-'-, ,-~-~-.-.,-,.--,#~~ . 



IEDF 
JNSnrrUrO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSTANCIA DE ,JEFE DELEGACIONAL 
ELECTO POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORiA RELATIVA 

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, 135 y 314, párrafo tercero, fracción 11, del Código Electoral del Distrito Federal; y 

en cumplimiento de la resolución aprobada en la sesión de fecha 9 de julio de 2009 por este 

cuerpo colegiado, en la que se efectuó el cómputo total de la elección del Jefe Delegacíonal 

y posterior a la declaración de validez de la misma, el Consejero Presidente del Consejo 

Distrital ___ _ 

cuyo candidato(a) el (la) C. _-"-".. _____ ~_----------

obtuvo el mayor número de votos. 

La presente se expide en la Ciudad de México, el 9 de julio de 2009. 

POR EL CONSEJO DISTRITAL 

CABECERA DE DELEGACiÓN 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA ~ 
CD'P 

DA 13 

-- '-_ .. _-----------



DISTRITO: 

ESCRIBA FUERTE CON BOLiGRAFO DE PUNTO MEDIANO SOBRE UNA BASE SÓLIDA 

CONSTANCIA DE CLAUSURA DE CASILLA Y 
REMISiÓN DEL PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO DISTRITAL 

SECCiÓN ELECTORAL: 

BASICAO CONTIGUA O ESPECIAL O 
¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡ 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CONSTANCIA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcUl.aS 305 y 306 DEL CÓDIGO El.ECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

01 .".".~ D~~A CASILLA 
I INTEGRADO EL PAQUETE ELECTORAL CON EL EXPEDIENTE; Y LOS SOBRES CORRESPONDIENTES A CADA , El SECRETARIO DE LA 

MESA DIRECTIVA DE CASILLA HACE CONSTAR QUE SIENDO LAS HORAS DEL OrA 
(OO'lletra) c,,, 'e,,", 

DE JULIO DE 2009, SE CLAUSURÓ LA CASILLA Y SE HARÁ ENTREGA DEL PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO OISTRITAL POR CONDUCTO DE 
100mb"" 

100mb"') 
FUNCIONARIOS 

100m"" 
DE LA CASILLA Y LOS AGOMPAf:lAN 

100m"" : , IItl 

100m"'" , , , 

REPRESENTANTES DE lOS PARTIDOS POLlTIOOSACREDITADOS 
; pO""oo,) 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS ,.c.~. J ~ M'" DIRECTIVA DE CASILLA 

~ 

• 
"'"'-, """,,,8 

~ 
, p V , ~ 
18 ..... "'" Is 

I 
IL .. ,.., Ip 

S .. " .... 18 

P L'\. .. ? 

I!~ -"- ... . ,-
~fl~ 

, p "",., 
,. 

8 '\ 

FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

PRESIDENTE' ______________ --¡;¡¡;¡¡;¡¡¡¡;; ___________________ --,;¡= ___ _ 
- NOMBRE FIRMA 

SECRETARIO'----------------¡;NiOOMMB"R""--------------- ----""'R"M¡¡A---

ESCRUTADOR 
NOMBRE 

ORIGINAL 
E,JEMPL.AR PARA EL CONSEJO DISTRlTAL 

FIRMA 

ORIGINAL 

DA14 

TAMAf\JO ORIGINAL21.5X~" 
~'l 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEl DISTRITO FEDERAL 

DISTRITO: ___ _ 

CUADERNO DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO 

DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

POR EL PRINCIPIO DE MAYORíA RELATIVA 



Ó IEDF 
~ 
""-"""'"OffDW.1 

\ , 

~ 
~s:-.. SUBTOTAL 

CUADERNO DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO DE LA 
ELECCiÓN DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORíA RELATIVA 

8 CD tl't- rII ~: R .c 
..,.~ 
PID m 

J~~ ,. t>... 
b~V' ,-'\.' l" 

\.y/ 
~ ~v 
'\ 

DISTRITO:~ _______ _ 

HOJA _____ DE ____ _ 

• 4UEVA ~ 
ALIANZA 

-

. 

TAMAÑO ORIGINAL 21 5 x 2~~ cm 



, 
í 
I 

SUBTOTAL 

,~ TOTAL 

J 

CUADERNO DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO DE LA 
ELECCiÓN DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORíA RELATIVA 

S eRa ~ rI1 ~II\: 

'ID m 

- J~x" b... 
bx"v, ,.--(' ,\ 

\..y/ 
~ ~ 
'\ 

-

DISTRITO: _________ _ 

HOJA _____ DE ____ _ 

., 4UEVA ~ 
ALIANZA 

DA 
TAMAilJ.O ORIGINAL 21.5 x 27.9 cm 



IEDF 
INSTITUTO ElECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

DISTRITO:, ______ _ 

CUADERNO DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO 

DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 



CUADERNO DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO DE LA 
ELECCiÓN DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

DISTRITO: __________ _ 

HOJA _____ DE ____ ----'-_ 

TAMA!\tO ORIGINAL 21.5 



SUBTOTAL 

CUADERNO DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO DE LA 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

DISTRITO:. _________ _ 

HOJA _____ DE ____ _ 

TAMAI'JO ORIGINAL 21.5 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

DISTRITO: ______ _ 

DELEGACIÓN: ______ _ 

CUADERNO DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO 

DE LA ELECCiÓN DE JEFE DELEGACIONAL 



CUADERNO DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO DE LA 
ELECCiÓN DE .JEFE DELEGACIONAL 

-------

DISTRITO: _________ _ 

HOJA _____ DE _____ _ 

TAMAflJO ORIGINAL 21.5 x 27.9 cm 



SUBTOTAL 

~ \"- TOTAl 

~ 

CUADERNO DE RESULTADOS DEL CÓMPUTO DE LA 
ELECCiÓN DE JEFE DELEGACIONAL 

QRD ll! 

J:>~ 
b«-V ' ".--(' 

'V'? 
~ t\'V , 

DISTRITO: ________ _ 

HOJA ____ DE ____ _ 

11 .. 4UEVA ~ 
, . ALIANZA 

.b... 
~, 

-

. DA' 
TAMAÑO ORIGINAL 21.5 X 27.9 cm 



HOJA DE OPERACIONES 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

DE CASILLA 

DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

POR EL PRINCIPIO DE MAYORíA RELATIVA 

Esta hoja deberá ser utilizada para realizar las operaciones aquí señaladas y los resultados deberán 
verificarse antes de anotarlos en el Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la Elección 
de Diputados a la Asamblea Legislativa por el Principio de Mayorla Relativa. 

CON NÚMERO CON LE;TRA 

TOTA!. DE BOLEl'AS SOBRANTES 
(no usadas al ténnlno cklla votaclÓll) Y QUE FUERON 

lNUTlUZADAS POR MEDIO DE DOS RAYAS OIAGONALES 
CON TINTA POR ElSECRETARlO. (Esta CIfra deberé ser 

asentada tambléll en el AclaA31 en casode C<lsllla Espedalj 

TOTAL DE Il.LECTORES QUE VOTARON 
(Losoncluldos en la LISia Nomnal,los representantes da 

. ~r~~r:;:\d~eg?:f~61 ~~~~1~~,;;1a~~ rl~~~~~~~~e~ 
en caso da ser CaSilla Especial, ros InclUidos en al Acta 

do Electores en Tránsito) 

TOTAL DE BOLETAS DE LA ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS A LAASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL 
PRINCIPIO DE MAYOR!A RELATIVA. OBTENIDAS DE 

LA URNA CO~RESPONDIENTE O DE OTRA. 

El total de votos de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa por el Principio de Mayoria Relativa 
no puede ser mayor que el total de ciudadanos que votaron. 

VOTOS 
NULOS 

VOTACiÓN EMITIDA PARA PARTIDOS POLíTICOS 

Esta hoja es sólo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo. No tiene ninguna validez leg 
ni puede sustituir el Acta de Escrutinio y Cómputo. 



HOJA DE OPERACIONES 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

DE CASILLA ESPECIAL 

DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

Esta hoja deberá ser utilizada para realizar las operaciones aquí seftaladas y los resultados deberán 
verificarse antes de anotarlos en el Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla Especial de la 
Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa por el Principio de Representación Proporcional. 

CON NÚMERO CON LETRA 

TOTAL DE BOLETAS SOBRANTES 
(no usadas al término do la votación) Y QUE FUERON 

INunuZAOAS POR MEDIO DE DOS RAYAS 
OIAGONAlES CON TINTA POR el SECRETARIO. (Esla 

dlra será la misma qua fue asenlada en el Acla A21 de 
Cas~l.s Especiales) 

TOTAlOE ELECTORES QUE VOTAR.ON 
(Los InclUidos en alAcla de Electores en Tran~lto) 

TOTAL PE BOLETAS DE lA ELECCIÓN I).E DlPUTADOS 
A LAASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL, OBTENIDAS DE 

LA U~A CORRESPONDIENTE O DE OTRA. 

El total de votos de la Elección de Diputados a la Asamblea legislativa por el Principio de Representación 
Proporcional no puede ser mayor que el total de ciudadanos que votaron. 

4
A 

"~, 
LIANZA 

VOTOS 
NULOS 

VOTACiÓN EMITIDA PARA PARTIDOS POlÍTICOS 

Esta hoja es sólo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo. No tiene ninguna validez le 
ni puede sustituir el Acta de Escrutinio y Cómputo. 



HOJA DE OPERACIONES 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

DE CASILLA 

DE LA ELECCiÓN DE JEFE DELEGACfIONAL 

Esta hoja deberá ser utilizada para realizar las operaciones aquí señaladas y los resultados deberán 
verificarse antes de anotarlos en el Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la Elección 
de Jefe Delegacional. 

CON NÚMERO CON LETRA 

TOrAL DE BOLETAS SOBRANTES 
(no usadas al término da la votación) Y QUE 

FUERON INUTILlZAOAS POR MEOIO DE DOS 
RAYAl;I DIAGONALES CON TINTA POR EH. 

SECRETARIO. 

TOTAL DE ¡¡LeCTORES Que VOTARON 
(Los Inclulcms en la Lista Nominal, los representantes de 
los palMos POII(ICOS, o Ciudadanos con resoluoones del 
Tobunal Elactoral del poder JudiCial da la FederaCión y 
en caso de sar Casilla Especral, los mduldos en el Acta 

de Electores en Tr~nsllo) 

TOTAL DE BOLETAS DE LA eLECCiÓN DE JEFE 
OELEGACIONAL, 08TfiNIDAS PE LA URNA 

CORRESPONDIENTE o DE OTRA. 

El total de votos de la Elección de Jefe Delegacional no puede ser mayor que el total de ciudadanos que 
votaron. 

~ 
QRD 

'" .,! 

[1] PlI 

111 
g 

• ~~~ 

~ 
VOTOS 
NULOS 

VOTACiÓN EMITIDA PARA PARTIDOS POLlTICOS 

CON NÚMERO CON LETRA 

.("\~(JY .n ~ 
QV ,.s"'~' .<.,. 
~~v 

Esta hoja es sólo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo. No tiene ninguna validez 
ni puede sustituir el Acta de Escrutinio y Cómputo. 



LISTA DE FUNCIONARIOS DE MESA 
DIRECTIVA DE CASILLA 

DISTRITO,, _____________ SECCIÓN ELECTORAL' __________ _ 

CASILLA NÚMERO: _____ TIPO: _____ _ 

UBICACiÓN: 

PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

NOMBRE: ____________________________ _ 

CLAVE DE ELECTOR CONTENIDA EN LA CREDENCIAL 

PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA 
DOMICILlO:, ______________________________ _ 

SECRETARIO DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
NOMBRE: _______________________________ _ 

CLAVE DE ELECTOR CONTENIDA EN LA CREDENCIAL 

PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA: 
DOMICILlO: ________________________ -I--_____ _ 

ESCRUTADOR DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

CLAVE DE ELECTOR CONTENIDA EN LA CREDENCIAL 

PARA VOTAR CON FOTOGRAFfA: 
DOMICILlO __________ ---' 

SUPLENTES GENERALES 

SUPLENTE GENERAL DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
NOMBRE: _______________________________ _ 

CLAVE DE ELECTOR CONTENIDA EN LA CREDENCIAL 

PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA: 

DOMICILIO: 

I I 

SUPLENTE GENERAL DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

I I 11 11 I I I I 

NOMBRE: _______________________________ _ 

CLAVE DE ELECTOR CONTENIDA EN LA CREDENCIAL I I I I 11 11 I 111111 
PARA VOTAR CON FOTOGRAFfA: 
DOMICILlO: ______________________________ _ 

SUPLENTE GENERAL DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
NOMBRE:. _______________________________ __ 

CLAVE DE ELECTOR CONTENIDA EN LA CREDENCIAL 

PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA: 

DOMICILIO: 



LISTA DE REPRESENTANTES 
GENERALES DE PARTIDO POLfTICO 

DISTRITO, 

REPRESENTANTES GENERALES DEL PARTIDO POLíTICO: 

NOMBRES CLAVE DE ELECTOR CONTENIDA 
(completos) EN LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFfA 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

I ~~~~r; ~~I~~) que 
i I I I 

1 1 1 1 1 1 1 1 J 1 
~Q:;:~nl,,;~)que I i I I I 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

~~:;:~~o ~nlil~~)qUe ",,,1,," I I I 
1 1 1 J I 1 1 1 1 1 1 

~~:;:~~o ~~i,~~)que I i I I I 
1 1 1 1 1 J 1 1 1 LI 

I ~~:;:~~o en las que i 
I J I ) y lipo) 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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POR EL CONSEJO OISTRITAL 
CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA NOMBRE COMPLETO Y FiRMA 

Ciudad de México, a de 

Al reverso se señalan los derechos de los Representantes Generales de Partido Polftlco 
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Código Electoral del Distrito Federal 

Articulo 276, fraccion •• 1, 11 Y V 

"Los Partidos Pollticos y Coaliciones tendrán derecho a nombrar representantes ante las Mesas Directivas de Casilla, 
de acuerdo con fo siguiente: 

1. Deberán ser acreditados por escrito ante el Consejo Distrital respectivo, durante el mes de junio y hasta siete dlas 
antes del dla de la elección, por quien tenga facultades de representación en los términos de este Código; 

11. Podrán acreditar dos representantes propietarios y un suplente ante cada casilla y en cada Distrito Electoral dos 
representantes generales propietarios, hasta por cada diez casillas electorales; anexando la relación de los 
nombres de los representantes y tipo de representación, el carácter de propietario o suplente, según sea el caso, 
la clave de la Credencial para Votar de cada uno de ellos y las casillas en las que participarán; 

v. El Presidente y Secretario del Consejo DistritaJ sellarán y firmarán los nombramientos respectivos y los devolverán 
a los Partidos Paríticos o Coaliciones, a más tardar cinco dlas antes de la elección, conservando una relación de 
los mismos para su entrega a Presidentes de la Mesa Directiva de Casilla y Asistentes Electorales. 

Articulo 277 

"Los representantes de los Partidos Políticos o Coaliciones, para la jornada electoral ajustarán su conducta a las 
siguientes reglas: 

1. Tendrán los siguientes derechos: 

a) Ejercer su cargo exclusivamente ante las Mesas Directivas de Casilla para las que fueron acreditados; 
b) Observar y vigilar que el desarrollo de la elección se apegue a las disposiciones de este CÓdigo; 
c) Portar en lugar visible durante todo el dla de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centlmetros, con 

el emblema del Partido Político o Coalición al que representen y con [a leyenda visible de "representante". 
d) Participar en la instalación de la casilla y coadyuvar al buen desarrollo de sus actividades hasta su clausura: 
e) Presentar en cualquier momento escritos de incidentes y solicitar que los mismos se asienten en actas; 
f ) Acampanar al Presidente de la Mesa Directiva de Casilla al Consejo Distrital correspondiente, para hacer entrega 

de la documentación y el expediente electoral; y 
g) Recibir del Presidente de la Mesa Directiva de Casilla copia legible de las actas de la jornada electoral, de 

escrutinio y cómputo y, en su caso, de incidentes, elaboradas en la casilla, mismas que deberán firmar, pudiéndolo 
hacer bajo protesta con mención de la causa que la motiva. 

11. Tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Abstenerse en todo caso de ejercer o asumir las funciones de los integrantes de las Mesas Directivas de Casilla; 
b) No obstaculizar el desarrollo normal de la votación en las casillas; y 
c) Acreditarse ante el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla mediante el nombramiento respectivo. 

los representantes generales verificarán la presencia de sus representantes ante las Mesas de Casilla, recibirán de 
los mismos informes y los auxiliarán en sus funciones, pudiendO presentar escritos de incidentes y de protesta. Sólo 
por inasistencia o ausencia definitiva del representante de casilla, el representante general podrá sustituirlo en sus 
funciones, sin que pueda presentarse más de un representante general por casilla." 

Artículo 294, fracción V 

"Tendrán derecho de acceso a las casillas: 

V. Los representantes generales permanecerán en las casiJIas el tiempo necesario para cumplir con las funciones 
que les fija este Código; 

D'tt._. 
~E7 



LISTA DE LOS REPRESENTANTES DE LO!> I PARTIDOS POLITICOS 

ACREDITADOS ANTE LA MESA blRECTIVA DE CASILLA 

DISTRITO: ____________ SECCiÓN ELECTORAL: ____________ _ 

TIPO DE CASILLA: BÁSICA O CONTIGUA 0_ E:$PECIAL 
numero O 

UBICACiÓN: 
(calle, número. colonia) 

NOMBRES CLAVE DE ELECTOR CONTENIDA EN LA 
(completos) CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA 
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POR EL CONSEJO DISTRITAL 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

A _-"d.,.e ___ de 2009. 

Al reverso se selialan los derechos de los Representantes de Partidos Políticos acreditados ante las Mesas Directivas de Casilla. 

ORIGINAL PARA EL CONSEJO DISTRITAL 
DA 25 



Código Electoral del Distrito Federal 

Artículo 2761 fracciones 1, 11 Y V 

"Los Partidos Politicos y Coaliciones tendrán derecho a nombrar representantes ante las Mesas Directivas de Casilla, de 
acuerdo con lo siguiente: 

1. Deberán ser acreditados por escrito ante el Consejo Distrital respectivo, durante el mes de junio y hasta siete dias antes 
del dla de la elección, por quien tenga facultades de representación en los términos de este CÓdigo; 

11. Podrán acreditar dos representantes propietarios y un suplente ante cada casilla y en cada Distrito Electoral dos 
representantes generales propietarios, hasta por cada diez casillas electorales; anexando la relación de los nombres de 
los representantes y tipo de representación, el carácter de propi,etario o suplente, según sea el caso, la clave de la 
Credencial para Votar de cada uno de ellos y las casillas en las que participarán; 

V. El Presidente y Secretario del Consejo Distrital sellarán y firmarán los nombramientos respectivos y los devolverán a los 
Partidos Pollticos o Coaliciones, a más tardar cinco dlas antes de la elección, conservando una relación de los mismos 
para su entrege a Presidentes de la Mesa Directiva de Casilla y Asistentes Electorales. 

Articulo 277 

"Los representantes de los Partidos Políticos o Coaliciones, para la jornada electoral ajustarán su conducta a las siguientes 
reglas: 

l. Tendrán los siguientes derechos: 

a) Ejercer su cargo exclusivamente ante las Mesas Directivas ~e Casilla para las que fueron acreditados; 
b) Observar y vigilar que el desarrollo de la elección se apegue a las disposiciones de este Código; 
e) Portar en lugar visible durante todo el dla de la Jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el 

emblema del Parlldo Polltico o Coalición al que representen y con la leyenda visible de "representante". 
d) Parllcipar en la instalación de la casilla y coadyuvar al buen desarrollo de sus actividades hasta su clausura; 
e) Presentar en cualquier momento escritos de incidentes y solicitar que los mismos se asienten en actas; 
f ) Acompafíar al Presidente de la Mesa Directiva de Casilla al Consejo Distrital correspondiente, para hacer entrega de la 

documentación y el expediente electoral; y 
g) Recibir del PreSidente de la Mesa Directiva de Casilla copia legible de las actas de la jornada electoral, de escrutinio y 

cómputo y, en su caso, de incidentes, elaboradas en la casilla, mismas que deberán firmar, pudiéndolo hacer bajo 
protesta con mención de la causa que la motiva. 

11. Tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Abstenerse en todo caso de ejercer o asumir las funciones de los integrantes de las M~sas Directivas de Casilla; 
b) No obstaculizar el desarrollo normal de la votación en las casillas; y 
c) Acreditarse ante el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla mediante el nombramiento respectivo. 

Los representantes generales verificarán la presencia de sus representantes ante las Mesas de Casilla, recibirán de los 
mismos informes y los auxiliarán en sus funciones, pudiendo presentar escritos de incidentes y de protesta. Sólo por 
inasistencia o ausencia definitiva del representante de casilla, el representante general podrá sustituirlo en sus funciones, sin 
que pueda presentarse más de un representante general por casilla." 

Artículo 294, fracción" 

"Tendrán derecho de acceso a las casillas: 

II Los representantes de los Partidos Politicos o Coaliciones ante la Mesa Directiva de Casilla, debidamente acred¡¡t'~en 
"lOS términos de este Código; ~ "". 



ÓIEDF 
INSlITlJTO 11ECTORAl 

, OH DiStRITO ffOERAI. 

Ciudad de México, a __ de, __________ ,de 2009, 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE 
MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

El Consejo Distrital ___ del Instituto Electoral del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 36 fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en ejercicio de la 

facultad que le confieren los artículos 139, 140, 141, 142, 145,275 fracciones Vy VI y 295 párrafos primero 

y segundo del Código Electoral del Distrito Federal, tiene a bien notificarle que le ha designado: 

PRESIDENTE de Mesa Directiva de la Casilla ____ _ 

sección electoral ____ " ubicada en 

==,-_____ correspondiente a la' 

instalará el domingo 5 de julio 

'ullpUlaQ()S a la Asamblea Legislativa y Jefe 

Al recibir este nombramiento que lo acredita como funcionario de Mesa Directiva de Casilla, rinde usted la 

protesta de ley de guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 

leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en el Código Electoral del Distrito Federal, y 

desempeflar leal y palrióticamente la función que se le ha encomendado, 

El Instituto Electoral del Distrito Federal reconoce el interés que mostró durante ~I curso de capacitación, y 

agradece de antemano el alto grado de responsabilidad con que ejercerá su cargo como funcionario de 

Mesa Directiva de Casilla, 

POR EL CONSEJO DISTRITAL 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

RINDE PROTESTA 

NOMBRE Y FIRMA 

Para su atención y conocimiento, al reverso se transcriben los preceptos legales que fundamentan el presente nombramiento y los término~~ 
protesta de ley. c:::..:a,.c) ~ r 



CONSTITUCiÓN POlÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 36, fracción V 

"Son obligaciones del cíudadano de la Republlca: 

V. Desempeñar los cargos concejiles de! Municipio donde resida, las funciones electorales y las de jurado," 

CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 139 

"Las Mesas Directivas de Casilla, son 10$ órganos electorales formados por ciudadanos que constituyen la autoridad electoral que tienen a 
su cargo de forma inmediata la recepción de la votación, integradas con un Presidente, un Secretario, un Escrutador y tres suplentes 
gS"nerales, 

Articulo 140 

"Para ser integrante de mesa de casilla se requiere: 
a) Ser mexicano, sin conlar con otra nacionalidad y ciudadano residente en la sección electoral que comprenda la casilla; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores correspondiente al Distrito Federal; 
c) Contar con credencial para votar con fOlografla; 
d) Estar en ejercicIo de sus derechos potrUcos, 
e) Tener un modo honesto de vivir; 
f) Haber participado en el curso de capacitación electoral Impartido por el área de capacitación y educación clvlca; 
g) No ser servidor público de confianza con mando medio o superior, ni ser miembro de Partido Polltlco alguno, ni tener parentesco 

consangufneo o por afinidad en linea recta hasta el segundo grado en linea recta y colateral hasta el cuarto grado con los candidatos a 
elegir; y 

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al dia de la elecclón." 

Artículo 141 

"Son atribuciones de los integrantes de las Mesas Directivas de Casilla: 
a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Código; 
b) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este Código; 
c) Recibir la votación; 
d) Efectuar el escrutinio y cómputo de la vOlación; 
e) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura, 
f) Respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del 

escrutinio y cómputo; y 
g) Las demás que les confieran este Código y disposiciones relativas." 

Artículo 142 

"Son atnbuciones y obligaciones de los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla las siguientes: 
a) Presidir los trabajos de la mesa; 
b) Recibir da los Consejos Distritales la documentación y materiales electorales necesarios para el funcionamiento de la casilla y 

conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación de la misma; 
c) Verificar la identidad de los representantes de los partidos polrticos, de los auxiliares y de tos observadores; 
d) Mantener el orden en la casilla e Inmediaciones, con el auxlllo de la fuerza públlca si fuera necesario; 
e) Suspender temporalmente la votación en caso de alteración del orden o cuando existan circunstancias o condiciones que impidan la 

libre emisiÓn del sufragio, el secreto del voto o que atenten contra la seguridad personal de los electores, de los representantes de los 
Partidos Pollticos, Coaliciones o de los miembros de la Mesa; 

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, haga proselitIsmo a favor de algún candidato, 
Partido o Coalición, Impida la libre emlsi6n del sufragio, Viole el secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad del escrutinio 
y cómputo, mtimide o ejerza Violencia sobre los electores, los representantes de los Partidos Politlcos o Coaliciones o de los miembros· 
de la mesa directiva; 

g) Concluidas las labores de la casilla, entregar inmediatamente al Consejero Distritalla documentación y los expedientes respectivos; 
h) Fijar en un lugar visible en el exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una de las elecciones; y 
i) Las demás que le confiera este Código." 

ArtIculo 145 

"Los integrantes del Consejo General, de los Consejos Distntales y los ciudadanos que integran las Mesas Directivas de Casilla, deberán 
rendir la protesta de Ley de guardar y hacer guardar la Constitución Polftica de los Estados Unidos MeXicanos y las leyes que de ella 
emanen, cumplir con las normas contenidas en este Código, y desempeñar leal y palrióticamente la función que se les ha encomendado." 

Articulo 275, fracciones V y VI 

"El procedimiento para integrar las Mesas Directivas de Casilla será el siguiente: 
V. De la relación de ciudadanos seleccionados y capacitados, los Consejos Distritales, a más tardar en el mes de mayo, deSignarán a los 

funcionarios de casilla, Para la designación de los cargos entre los funcionarios de casilla se preferirán a los de mayor escolaridad; 
VI. Realizada la integración de las Mesas Directivas de Casilla, se publicará esta Información Juntamente con la ubicación de casillas. Los 

Consejos Distritales notificarán personalmente a los funcionarios de caSilla designados sus nombramientos y les lomarán la protesta 
de ley; y 

Artículo 295, párrafos primero y segundo 

"Corresponde al Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, en el lugar que se haya instalado la caSillq, el ejercicio de la autoridad para 
preservar el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo tiempo el secreto del voto y mantener la estricta 
observancia de este Código." 

"El Presidente de la Mesa Directiva de Casilla podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de la fuerzas de seguridad pública a fin de p~e dr 
el orden en la casilla y la normalidad de !a votación, ordenando el retiro de cualquier persona que indebidamente interfiera o 1 
nrrl",n " ~--", " 



Ciudad de México, a, ___ de, ___________ de 2009, 

NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO DE 
MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

El Consejo Dlstrltal ___ del Instituto Electoral del Distrito Federal, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 36 fracción V, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 

en ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 139, 140, 141, 143, 145 Y 275 fracciones Vy 

VI del Código Electoral del Distrito Federal, tiene a bien notificarle que le ha designado: 

SECRETARIO de Mesa Directiva de la Casilla, ____ ---,==;¡-_____ correspondiente 
- inúmaroyhpo) 

a la sección electoral, ___ , ubicada ~~~~IJ.I 

que se instalará el domingo 

Al recibir este nombramiento que lo acredita como funcionario de Mesa Directiva de Casilla, rinde 

usted la protesta de ley de guardar y hacer guardar la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en el Código Electoral 

del Distrito Federal, y desempeñar leal y patrióticamente la función que se le ha encomendado, 

El Instituto Electoral del Distrito Federal reconoce el interés que mostró durante el curso de 

capacitación, y agradece de antemano el alto grado de responsabilidad con que ejercerá su cargo 

como funcionario de Mesa Directiva de Casilla, 

POR EL CONSEJO DISTRITAL 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

RINDE PROTESTA 

NOMBRE Y FIRMA 

Para su atención y conocimiento, al reverso se transcriben los preceptos legales que fundamentan el presente nombramiento y los lé~~ 
de la protesta de ley, ~ ~ 

""\ DA 27 
FRENTE _ ..... -' ...................... , .,. ~''',. 



CONSTITUCiÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 36, fraccíón V 

"Son obligaciones del ciudadano de la República: 

V. Desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde resida, las funciones electorales y las de jurado." 

CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 139 

"Las Mesas Directivas de Casilla, son los órganos electorales formados por ciudadanos que constituyen la autoridad 
electoral que tienen a su cargo de forma inmediata la recepción de la votación, integradas con un Presidente, un Secretario, 
un" Escrutador y tres suplentes generales. 

Artículo 140 

"Para ser integrante de mesa de casilla se requiere: 
a) Ser mexicano, sin contar con otra nacionalidad y ciudadano residente en la sección electoral que comprenda la casilla; 
b) Estar Inscrito en el Registro Federal de Electores correspondiente al Distrito Federal; 
c) Contar con credencial para votar Con fotografla; 
d) Estar en ejercicio de sus derechos polltlcos; 
e) Tener un modo honesto de vivir; 
f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por el area de capacitación y educación crvica; 
g) No ser servidor público de confianza con mando medio d superior, ni ser miembro de Partido Polltico alguno, ni tener 

parentesco consangurneo o por afinidad en Ifnea recta hasta el segundo grado en Hnea recta y colateral hasta el cuarto 
grado con los candidatos a elegir; y 

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección," 

Artículo 141 

"Son atribuciones de los Integrantes de las Mesas Directivas de Casilla: 
a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Código; 
b) Instalar y clausurar la casjIJa en los términos de este CÓdigo; 
c) Recibir)a votación; 
d) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; 
e) Permanecer en)a casilla desde su instalación hasta su clausura; 
f) Respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el Secreto del voto y asegurar la 

autenticidad del escrutinio y cómputo; y 
g) Las demás que les confieran este Código y disposiciones relativas." 

Artículo 143 

"$on atribuciones de [os Secretarios de las Mesas Directivas de Casilla las siguientes: 
a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena este Código y distribuirlas en los términos que el mismo 

establece; 
b) Anotar en el acta respectiva, el número de boletas electorales recibidas de cada una de las elecciones, y el número de 

electores anotados en la Lista Nominal de electores; 
c) Comprobar que el nombre del elector figure en la Lista Nom[nal correspondiente: 
d) Marcar, en el apartado correspondJente a la elección loca[, la credencial para votar Can fotograffa del ciudadano que 

haya votado; 
e) Recibir durante la jornada electoral los escritos de incidentes y protesta, que presenten los representantes de los 

Partidos Políticos o Coaliciones acreditados para la Mesa Directiva de Casilla y consignarlos en el acta respectiva; 
f) InutiJJzar al término de la votación por medio de dos rayas diagonales con tinta, las boletas sobrantes, anotando su 

número en el acta de la elección que corresponda; 
g) Anotar el resultado del escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el apartado correspondIente del acta de la jornada 

electoral de la elección de que se trate, y 
h) Las demás que les confieran este Código." 

Artículo 145 

"Los integrantes del Consejo General, de los Consejos Disfntales y Jos ciudadanos que integran las Mesas Directivas de 
Casilla, deberán rendir la protesta de Ley de guardar y hacer guardar la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en este Código, y desempeñar leal y 
patrióticamente la función que se les ha encomendado." 

Artículo 275, fraccíones V y VI 

"El procedimiento para integrar las Mesas Directivas de Casilla será el siguiente: 

V, De la relación de ciudadanos sefeccionados y capacitados, los Consejos Distritales, a más tardar en el mes de mayo, 
designarán a los funcionarios de casilla. Para la designación de los cargos entre los funcionarios de casIlla se preferirán 
a los de mayor escolaridad; 

VI. Realizada la integración de las Mesas Directivas de Casilla, se publicará esta información juntamente con la Ub~'cac' 
de casillas. Los Consejos Distritales notificarán personalmente a Jos funcionarios de casilla designados ' 
nombramientos y les tomarán la protesta de ley; y 

~ nA ')7 



Ciudad de México, a, ___ ,de ___________ ,de 2009. 

Ó IEDF 
INSTITUTO IlfCTORAI 
DH DJ$Wro ffDfRAl 

NOMBRAMIENTO DE ESCRUTADOR DE 
MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

El Consejo Distrital ___ del Instituto Electoral del Distrito Federal, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 36 fracción V, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 

en ejercicio de la facultad que le confieren los articulos 139, 140, 141, 144, 145 Y 275 fracciones V y 

VI del Código Electoral del Distrito Federal, tiene a bien notificarle que le ha designado: 

ESCRUTADOR de Mesa Directiva de la 

a la sección electoral ___ . 

III!-==-_____ , que se instalará el domingo 

5 de julio del presente año, para 

Legislativa y Jefe Delegacional. 

votación de las elecciones de Diputados a la Asamblea 

Al recibir este nombramiento que lo acredita como funcionario de Mesa Directiva de Casilla, rinde 

usted la protesta de ley de guardar y hacer guardar la Constitución Polftica ~e los Estados Unidos 
I 

Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en el Código Electoral 

del Distrito Federal, y desempeñar leal y patrióticamente la función que se le ha encomendado, 

El Instituto Electoraf del Distrito Federal reconoce el interés que mostró durante el curso de 

capacitación, y agradece de antemano el alto grado de responsabilidad con que ejercerá su cargo 
I 

como funcionario de Mesa Directiva de Casilla. 

POR EL CONSEJO DISTRITAL 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 

RINDE PROTESTA 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 

Para su atención y conocimiento, al reverso se transcriben los preceptos legales que fundamentan el presente nombramiento, y los tL~ 
de la protesta de ley, ~ -~ 

DA 28 
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CONSTITUCiÓN POLíTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 36, fraccíón V 

"Son obligaciones del ciudadano de la República: 

V. Desempel"lar 108 cargos concejiles de! Municipio donde resida, las funciones electorales y las de jurado," 

CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 139 

"Las Mesas Directivas de Casilla, son los órganos electorales formados por ciudadanos que constituyen la autoridad 
electoral que tienen a su cargo de forma inmediata la recepción de la votación, integradas con un Presidente, un Secretario, 
un"Escrutador y tres suplentes generales. 

Artículo 140 

"Para ser Integrante de mesa de casilla se requiere: 
a) Ser mexicano, sin contar con otra nacionalidad y ciudadano residente en la sección electoral que comprenda la casilla; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores correspondiente al Distrito Federal; 
c) Contar con credencial para votar con fotograffa; 
d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 
e) Tener un modo honesto de vivir; 
f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por el área de capacitación y educación cívica; 
g) No ser servidor público de confianza con mando medio o superior, ni ser miembro de Partido Político alguno, ni tener 

parentesco consangulneo o por afinidad en linea recta hasta el segundo grado en linea recta y colateral hasta el Cuarto 
grado con los candidatos a elegir; y 

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 afios al día de la elección." 

Artículo 141 

"Son atribuciones de los Integrantes de las Mesas Directivas de Casilla: 
a) Velar por el cumplimiento de las dispOSiciones contenidas en este Código; 
b) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este Código; 
cl Recibir la votación; 
d) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votaCión; 
e) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura; 
f) Respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la 

autenticidad del escrutinio y cómputo; y 
g) Las demás que les confieran este Código y disposiciones relativas." 

Artículo 144 

"Son atribuciones de los Escrutadores de las Mesas Directivas de Casilla las siguientes: 
a) Contar antes del inicio de la votación y ante los representantes de Partidos Políticos o Coaliciones que se encuentren 

presentes. las boletas electorales recibidas; 
b) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de electores anotados en la Lista Nominal de 

Electores; 
c) Practicar, conjuntamente con el Presidente y Secretario, ante los representantes de los Partidos Polltlcos o Coaliciones 

presentes, el escrutinio y cómputo; 
d) Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato; 
e) Auxiliar al Presidente o al Secretario en las actividades que les encomienden; y 
f) Las demás que les confiera este Código." 

Artículo 145 

"Los integrantes del Consejo General, de los Consejos Distritales y los ciudadanos que integran las Mesas Directivas de 
Casilla, deberán rendir la protesta de Ley de guardar y hacer guan;lar la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en este Código, y desempeñar leal y 
patriótica mente la función que se les ha encomendado." 

Artículo 275, fracciones V y VI 

"El procedimiento para integrar las Mesas Directivas de Casilla será el siguiente: 

V. De la relación de cfudadanos seleccionados y capacitados, los Consejos Oistritales, a más tardar en el mes de mayo, 
designarán a los funcionarios de casilla. Para la designación de los cargos entre los funcionarios de casilla se preferirán 
a los de mayor escolaridad; 

VI. Realizada la integración de las Mesas Directivas de Casilla, se publicará esta información juntamente con la ubicación 
de caslllas. Los Consejos Distritafes notificarán personalmente a los funcionarios de casilla designados ~ 
nombramientos y les tomarán la protesta de ley; y ~J ~ ~ 
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Ciudad de México, a, ___ de, ___________ de 2009. 

J\IS!!! ~..t ", """'0 "'"" 

NOMBRAMIENTO DE SUPLENTE GENERAL DE 
MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

El Consejo Distrital ___ del Instituto Electoral del Distrito Federal, de conformidad con lo 

dispuesto en el artIculo 36 fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

en ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 139,140,141,145,275 fracciones V y VI Y 

287 párrafo segundo del Código Electoral del Distrito Federal, tiene a bien notificarle que le ha 

designado: 

SUPLENTE GENERAL de Mesa Directiva 

a la sección electoral, __ _ 

5 de julio del presente año, para 

Legislativa y Jefe Delegacional. 

, , 
.~~~ ___ , que se instalará el domingo 

votación de las elecciones de Diputados a la Asamblea 

Al recibir este nombramiento que lo acredita como funcionario de Mesa Directiva de Casilla, rinde 

usted la protesta de ley de guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en el Código Electoral 

del Distrito Federal, y desempeñar leal y patrióticamente la función que se le ha encomendado. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal reconoce el interés que mostró durante el curso de 

capacitación, y agradece de antemano el alto grado de responsabilidad con que ejercerá su cargo 

como funcionario de Mesa Directiva de Casilla. 

POR EL CONSEJO DISTRITAL 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

RINDE PROTESTA 

NOMBRE Y FIRMA ~ 

Para su atención y conocimiento, al reverso se transcriben los preceptos legales que fundamentan el presente nombramiento y los té 
de la protesta dEl ley. C~ 

~ DA29 
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CONSTITUCIÓN POlÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Articulo 36, fracción V 

"Son obligaciones del ciudadano de la República: 

V. Desempef'lar los cargos concejiJes del Municipio donde resida, las funciones electorales y las de jurado." 

CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Articulo 139 

"Las Mesas Directivas de Casilla, son los órganos electorales formados por ciudadanos qt:.l9 constituyen la autoridad 
electoral que tienen a su cargo de forma inmediata la recepción de la votación, integradas con un Presidente, un Secretario, 
un Escrutador y tres suplentes generales. 

Artículo 140 

"Para ser integrante de mesa de casilla se requiere: 
a) Ser mexicano, sin contar con otra nacionalidad y ciudadano residente en la sección electoral que comprenda la casilla; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores correspondiente al Distrito Federal; 
e) Contar con credencial para votar con fotografla: 
d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 
e) Tener un modo honesto de vivir: 
f) Haber participado en el curso de capacitación electoral Impartido por el área de capacitación y educación cívica: 

g) No ser servidor público de confianza con mando medio o superior, ni ser miembro de Partido Politice alguno, ni tener 
parentesco consangulneo o por afinidad en línea recta hasta el segundo grado en linea recta y colateral hasta el cuarto 
grado con los candidatos a elegir; y 

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección." 

Artículo 141 

"Son atribuciones de los integrantes de las Mesas Directivas de Casilla: 
a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este CÓdigo; 
b) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este Código; 
e) Recibir la votación; 
d) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación: 
e) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura; 
f) Respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la 

autenticidad del escrutinio y cómputo; y 
g) Las demás que les confieran este Código y disposiciones relativas." 

Artículo 145 

"Los integrantes del Consejo General, de los Consejos Dlstritales y los ciudadanos que integran las Mesas Directivas de 
Casilla, deberán rendir la protesta de Ley de guardar y hacer guardar la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en este Código, y desempeñar leal y 
patriótlcamente la función que se les ha encomendado," 

Artículo 275, fracciones V y VI 

"El procedimiento para integrar las Mesas Directivas de Casilla será el siguiente: 

V. De la relación de ciudadanos seleccionados y capacitados, los Consejos Distritales, a más tardar en el mes de mayo, 
designarán a los funcionarios de casilla. Para la designación de los cargos entre los funcionarios de casilla se preferirán 
a los de mayor escolaridad; 

VI. Realizada la integración de las Mesas Directivas de CasiHa, se pubficará esta información Juntamente con la ubicación 
de casillas. Los Consejos Distritales notificarán personalmente a los funcionarios de casilla designados sus 
nombramientos y les tomarán la protesta de ley; y 

Articulo 287, párrafo segundo 

De no instalarse la casilla a las 8:15 horas conforme al párrafo anterior, y si estuviera el Presidente, éste designará a los 
funcionarios necesarios para su integración, recorriendo, en primer término y en su caso, el orden para ocupar los cargos de 
Jos funcionarios ausentes con los propietarios presentes y habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y en 
aU,~encja de los funcionarios designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla. 

Cf9f vGK 
TAMAÑO ORIGINAL 21.5 X 34 cm 
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RECIBO DE BOLETAS Y ACTAS 
ENTREGADAS AL CONSEJO DISTRITAL 

Consejo Dlstrltal; ________________ _ 

Recibf del C~ _______________ , representante de la Dirección Ejecutiva de Organización y 

Geografla Electoral, a las __ horas del dla ___ del mes de _______ de 2009: 

__ cajas con documentación para las elecciones de Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefe Delegacional, que 

contienen: 

BOLETAS CANTIDAD DEL FOLIO 

Boletas para la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa 

Boletas para la Elección de Jefe Delegaclonal 

CLAVE ACTAS 

A01 Acta de la Jornada Electoral 

A21 Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislatíva 

por el Principio de Mayorla Relativa 

A31 Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla Especial de la Elección de Diputados a la Asamblea 

Legislativa por el Principio de Representación Proporcional 

A41 Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la Elección de Jefe Delegacional 

A51 Acta de Electores en Tránsito para Casillas Especiales 

A61 Acta de Incidentes 
A12 Acta de Cómputo Dlstrital de la EleCCIón de Diputados a la Asamblea Legislativa por el Pnnclplo 

de Mayorra Relativa 

A22 Acta de Cómputo Distntar de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa por el Principio 

de Representación Proporcional 

A32 Acta de Cómputo Dlstrital de la Elección de Jefe Delegaclonal 

A03 Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla levantada en el Consejo Distrital 

A04 Acta de Cómputo de DelegaCión de la Elección de Jefe Delegacional (en su caso) 

AL FOLIO 

CANTIDAD 

Observaciones sobre el estado de las cajas:-¡¡~e-,,-i'\-,-G_~-:;A~"It"'~ _____ -! ________ _ 

OTROS: _________________ ~_4~~~------------------------------------

POR LA DEOyGE 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 

NOMBRE COMPLETO y FIRMA 

ORIGINAL 

POR EL CONSI!JO DISTRITAL 

CONSEJERO PRESIDENTE 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 

TESTIGOS 

EJEMPLAR PARA LA DEOyGE 

POR EL. CONSEJO OISTRITAL. 

NOMBRE; COMPLETO Y FIRMA 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 
, 

ORIGINAL 



RECIBO DE DOCUMENTACiÓN 
Y MATERIALES ELECTORALES 

ENTREGADOS AL CONSEJO DISTRITAL 

Consejo Dlstrital: _________________ _ 

Recibl del C. _________________ , representante de la Dirección Ejecutiva de Organización y Geograffa 

Electoral, a las __ horas del dla del mes de ________ de 2009, la siguiente Documentación y Ma1eriales 

Electorales: 

DOCUMENTACiÓN ELECTORAL AUXILIAR 

CLAVE DOCUMENTO 
DA 01 Cartel de Identificación de Casilla Especial 

DA 02 Cartel de Identificación de Casilla 

DA 03 Cartel de Identificación de Vehículo 

DA 04 Cartel de Aviso de Cambio de Domicilio de Cas!lla 

DA 05 Carlel de Resultados de la Votación en esta Casilla Especial 

DA 06 Cartel de Resultados de la Volación en esta Casilla 

DA 07 Cartel de Resultados de Cómputo Dlslrltal 

DA 08 Cartel de Resultados de Cómputo de Delegación de la Elección de Jefe Delegacíonal 

DA 11 Constancia de Mayorfa de Diputados a la Asamblea Legislativa 

DA 13 Constancia de Mayorfa de Jefe Delegacional 

DA 14 Constancia de Clausura de Casitla y Remisión del Paquete Electoral al Consejo Dlsldtal 

DA 16 Cuaderno de Resultados de Cómputo de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa por el Principio de 

Mayorla RelatIVa 

DA 17 Cuaderno de Resultados de Cómputo de la EleCCIón de Diputados a la Asamblea Legislativa por el Principio 

de Representación Proporcional 

DA18 Cuaderno de Resultados de Cómputo de la Elección de Jefe Delegacional 

DA 20 Hoja de Operaciones de Escrutinio y Cómputo de CaSilla de la Elección de DiputadOS a la Asamblea Legislativa 

por el PrincipiO de Mayorfa Relativa 

DA 21 Hoja de Operaciones de Escrutinio y Cómputo de Casilla Especial de la EleCCión de Diputados a la Asamblea 

Legislativa por el Principio de Representación Proporcional 

DA 22 Hoja de Operaciones de Escrutinio y Cómputo de CaSilla de la Elección de Jefe DeJegaclonal 

DA 34 ReCibo de Documentación y Materiales Electorales entregados al Presidente de la Mesa Directiva de CaSilla 

DA 35 Recibo de Copia Legible de las Actas de la Mesa Directiva de Casilla entregadas a los Representantes de los 

Partidos Pollticos y Coaliciones 

DA 36 Recibo del Paquete Electoral entregado al Consejo Distntal 

DA 37 Sobre para Copias de Actas de Escrutinio y Cómputo para los Resultados Electorales Preliminares 

DA 41 Sobre para Votos Extraldos de la Urna de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa 

DA 42 Sobre para Boletas Sobrantes de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa 

DA 43 Sobre para Expediente de Casilla de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa 

DA 44 Sobre para Votos Extraldos de la Urna de la Elección de Jefe Delegaclonal 

DA 45 Sobre para Boletas Sobrantes de la Elección de Jefe Delegacional 

DA 46 Sobre para Expediente de Casilla de la Elección de Jefe Delegacional 

DA47 Sobre para LIsta Nominal de Electores 

CANTIDAD 

ORIGINAL EJEMPLAR PARA LA OEOyGE 

.---~{) ~ 
~-' 1DE;2 

ORIGINAL 



RECIBO DE DOCUMENTACIÓ .... 
y MATERIALES ELECTORALES 

ENTREGADOS AL CONSEJO DISTRITAL 

MATERIALES ELECTORALES 

CANTIDAD MATERIAL 

_-' __ Cajas Paquete Electorales (con cinta de seguridad) 

____ Canceles o Elementos Modulares (con 2 urnas y soporte para urnas) 

____ Crayones de Cera 

____ LIquidas Indelebles 

____ Marcadoras de Credencial 

____ Sellos "Votó" 

____ Sellos "representación proporcional" 

____ Sellos .,X'· para personas con capacidad diferente 

____ Mascarillas e Instructivo con aplicaciones Braille 

MATERIALES DE OFICINA PARA MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 
CANTIDAD MATERIAL 

Bolrgrafos punto mediano 

Bolsas de ligas 

Cintas adhesivas diurex 

Cajas de clips del No, 2 

Cojines para sello 

Gomas para borrar 

Lápices 

Lápices adhesivos 

Sacapuntas 

Sobres tipo bolsa 

Tinta para sello 

OTROS. 

NOMBRE COMPLETO 

ORIGINAL 

POR EL CONSEJO DISTRITAL 

CONSEJERO PRESIDENTE 

EJEMPLAR PARA LA DEOyGE 

FIRMA 

ORIGINAL 

DA 33 



RECIBO DE DOCUMENTACiÓN 
Y MATERIALES ELECTORALES 
ENTREGADOS AL PRESIDENTE 

DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
OeJegación:' _________________ _ 

Olstrito: __________________ _ 

Sección Electoral:' ________________ _ 

Casilla (nómero y tipo): ______________ _ 

Recibí del Consejero Presidente en -------------""",,,,""", "'""m""'"co'"yO""'"'"'",,""'------------
domiciliO de este Consejo Distrital a las __________ horas del día del mes de ________ de 

2009, la sigUIente Documentación y Materiales Electorales: 

BOLETAS 
BOLETAS 

Boletas para la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa 

Boletas para la Elección de Jefe Oelegacional 

ACTAS 
CLAVE DOCUMENTO 

A01 Acta de la Jornada Electoral 

CANTIDAD DEL FOLIO 

, 
A21 Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa por el 

Principio de Mayorla Relatíva 

A31 Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla Especial de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa por el 

Principio de Representación Proporcional 

A41 Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la Elección de Jefe Delegacional 

AL FOLIO 

CANTIDAD 

Acta de Electores en Tránsito (s610 para Caslllas Especiales) G<V ~ 
Acta de Incidentes 0'\ ~~ 

A51 

A61 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES CON FOTOGRA~; <~. d''''e ~ 
De la letra Ala letra ~~ _____ _ 

DOCUMENTACiÓN ELECTORAL Au ..... N 
CLAVE DOCUMENTO ... ~ ,. 
DA 05 Cartel de Resultados de la Votación en esta Casilla Especial 

DA 06 Cartel de Resultados de la Votación en esta Casilla 

DA 14 ConstancIa de Clausura de Casilla y RemisIón del Paquete Electoral al Consejo Distrltal 

DA 20 Hoja de Operaciones de EscruUnlo y Cómputo de CaSilla de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa 
por el Principio de Mayoria Relativa 

DA 21 HOJa de Operaciones de Escrutinio y Cómputo de Casilla Especial de la Elección de Diputados a la Asamblea 
Legislativa por el Principlo de Representación Proporcíonal 

DA 22 Hoja de Operaciones de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la Elección de Jefe Delegacional 

DA 23 Lista de Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla 

DA 24 Lista de Representantes Generales de Partido Polltico o Coalición 

DA 25 Lísta de los Representantes de los Partidos Pollticos y Coaliciones AcredItados Ante la Mesa DIrectiva de Casilla 

DA 35 Recibo de Copia Legible de las Actas de la Mesa Directiva de Casilla entregadas a los Representantes de los 
Partidos Politices y CoaliCiones 

DA 36 Recibo del Paquete Electoral entregado al Consejo Dlstrital 

DA 37 Sobre para Copias de Actas de Escrutinio y Cómputo para los Resultados Electorales Preliminares 

DA 41 Sobre para Votos Extraídos de la Urna de la Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa 

DA 42 Sobre para Boletas Sobrantes de la ElecciÓn de Diputados a la Asamblea Legislativa 

DA 43 Sobre para Expediente de CaSilla de la EleCCión de Diputados a la Asamblea Legislativa 

DA 44 Sobre para Votos Extraldos de la Urna de la Elección de Jefe Delegaclonal 

DA 45 Sobre para Boletas Sobrantes de la ElecciÓn de Jefe Delegacional 

DA46 Sobre para Expediente de Casilla de la Elección de Jefe Delegaclona\ 

DA 47 Sobre para Lista Nominal de Electores 

CANTIDAD 

/"" 
ORIGtNAL EJEMPLAR PARA EL CONSEJO OISTRITAL 

cep ~E2 OA34 
ORIGINAL 
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RECIBO DE DOCUMENTACiÓN 
Y MATERIALES ELECTORALES 
ENTREGADOS AL PRESIDENTE 

.... OELOIS!RI10 IEO¡~'" DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

MATERIALES ELECTORALES 

CANTIDAD MATERIAL 

____ Cajas Paquete Electorales (con cinta de seguridad) 

____ Canceles o Elementos Modulares (con 2 urnas y soporte para urnas) 

____ Crayones de Cera 

____ Líquidos Indelebles 

____ Marcadoras de Credencial 

____ Sellos "representación proporcional" 

____ Sellos "Votó" 

____ Sellos "X" para personas con capacidad diferente 

____ Mascarillas e Instructivo con apficaciones Brallle 

CANTIDAD MATERIAL 

Bolígrafos punto mediano 

Bolsas de ligas 

____ Cintas adhesivas diurex 

____ Caja de clips de! No. 2 

____ Cojines para sello 

____ Gomas para borrar 

Lápices 

____ Lápices adhesivos 

____ Sacapuntas 

____ Sobres tipo bolsa 

____ Tintas para sello 

MATERIALES DE OFICINA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

NOMBRE COMPLETO FIRMA 

ORIGINAL EJEMPLAR PARA El. CONSEJO DISTRITAl 

~E2 
DA34 

ORIGINAL 
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ITO: 

.c16N DE LACAS!ltA 

RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
ENTREGADAS A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS 

SECCiÓN El.ECTORAL: TIPO DE CASILLA: (marQue con una X el recuadro) 

BAs'CAD CONTIGUA 0__ ESPEClALD 
nomero 

'UNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 143, INCISO al, 271, FRACCiÓN 1, INCISOS a) Y g) Y 302, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SE ENTREGA COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE LA MESA DIRECTtVA 
.SILLAA LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLincos. 

A01 A21 A31 
ACTA DE E'SCRUTINlD Y CÓMPlITO ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

DE CASILLA DE LAELECCION DE CASIUA ESPECIAL DE LA 

ACTA DE LA JORI>W)AELECTORAl DE DIPUTADO$A LAA$AMBlEA ElECCIÓN DE DlPUTAOOSALA 
ASA.M9LEA, LEGI$LATIVAPOR EL 

LEGISlATIVAPOR EL PRINCIPIO DE PRINCIPlD CE REPRESI;NTACIÓN 
MAYQRTA RElATiVA 

P~OPORCIONAl 

! 
I 

1 
I 
I 
r 
~ 

~ 
-

A41 A51 A61 

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO ACTAOE ElECTORES EN 
DE CASlliA DELAELECC10N DE TRANSITO (EN OSO !lE CASlltAS (ENSUCASO) 

ACTA DE INCIDENTES JEFE DELEGAClONAL EsPECIAtES) 

x. t-... 

<JX-0 ... .;(~C 
'(.' t?" 

~'V , 

EJEMPLAR PARA EL CONSEJO DJSTRlTAl 

CQNSTANCl/I.OE ctAUSURA DE 
CASIlLA Y REMISIÓN DEl PAQUETE 

El.ECrORAl.-AL CONSEJO 
D1STRlTAl 

REPRESEt<TA"ITESOElOS 
PARTIDOS ?OL1TlCOSACREOITADOS 

NOMBRES Y FIRMAS 

ORJGINAl 

DA35 



RECIBO DEL PAQUETE ELECTORAL 
ENTREGADO AL CONSEJO DISTRITAL 

I SECCiÓN ELECTORAL, 

SIENDO LAS 
(con laira) 

HORAS DEL DIA 
(con letra) 

DE JULIO DE 2009, EL (LOS) 

C. 

HACEN ENTREGA A ESTE CONSEJO DISTRITAL DEL PAQUETE ELECTORAL DE LA CASILLA 

DE LA SECCiÓN ELECTORAL UBICADA EN 
(número y tipo) 

(calle. Mmero y 

CON LOS EXPEDIENTES DE CADA UNA DE LAS ELECCION~~NFORME A ~TICULOS 142, INCISO g); 303, 306 Y 308, 

FRACCiÓN II DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO ~~:;L~~; OOTIENE MUESTRAS DE ALTERACiÓN, 

EN CASO AFIRMATIVO, ESPECIFICAR LA CAUSA Q , 
./_'-\- ~ 

,"~V"'" 
~~V 

FUERA DEL PAQUETE SE RECIBiÓ SOBRE C~~~IA DE ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LAS ELECCIONES DE: 

DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA SI O NO O 

JEFE DELEGACIONAL SIO NOO 

RECIBE POR EL CONSEJO DISTRITAL 

~. NOMBRE COMPLETO. ARMA VCARGO 

ORIGINAL EJEMPLAR PARA EL FUNCIONARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
OfUGl ~ 



SOBRE PARA COPIAS DE ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA QUE SERÁ ADHERIDO POR FUERA 
DEL PAQUETE ELECTORAL (ARTíCULO 303, FRACCiÓN 11 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL) 

DA37 

FRENTE 

TAMAÑO ORIGINAl PAPEL 28 x 43 cm (2 hojas) 
TAMAI\IO ORIGINAL SOBRE 62 x 45 cm 



SOBRE PARA COPIAS DE ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA QUE SERÁ ADHERIDO POR FUERA 
DEL PAQUETE ELECTORAL (ARTíCULO 303, FRACCiÓN 11 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL) 

;: 
/ 

l\.~!: V M""",a~", 
INSTITUTO ELECTORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 

~ ÓI!! 
INSTITUTO ELECTORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 

1.- INTRODUZCA LA SEGUNI?A COPIA DEL rk-. 1.-~N ODUZCA LA SEGUNI?A COPIA DEL 
ACTA D~ ESCRUTINIO Y COMPUTO DE '-:( N\.~~ C ~ ESCRUTINIO Y COMPUTO DE LA 
ELECCION DE: \)X) <' CION DE: 

1<, le: ~ '\ DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
JEFE DELEGACIONAL '~'<v· LEGISLATIVA 

EN ESTA PARTE DEL SOBRE. .... ~ ,~ EN ESTA PARTE DEL SOBRE. 

2.- FUE~ DE ~ CAJA PAQUETE ELE~;L 2.- FUERA DE LA CAJA PAQUETE ELECTORAL 
ESTA UNA LINEA PUNTEADA INDICANDO ESTÁ UNA LíNEA PUNTEADA INDICANDO 
DÓNDE COLOCARLO. DÓNDE COLOCARLO. 

3.- ESTE SOBRE NO DEBE INTRODUCIRSE 
AL PAQUETE ELECTORAL. 3.- ESTE SOBRE NO DEBE INTRODUCIRSE 

AL PAQUETE ELECTORAL. 

DA 37 

VUELTA 

TAMA~O ORIGINAL PAPEL 28 x 43 cm (2 hOjas) 
TAMANO ORIGINAL SOBRE 62 x 45 cm 



DELEGACiÓN: 

SOBRE PARA 

VOTOS EXTRAíDOS DE LA URNA 

DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS 

A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

------------------~~----~---------------------

DISTRITO:. _______________ -\ty.. __ --;;T"'~.=----------------

SECCiÓN ELECTORAL: 
-------~~~~~----------------------

CASILLA (número y tipo):. ___ ~od'~'-----------------------------

INTRODUCIR SÓLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN: 

a) VOTOS VALIDOS DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 

b) VOTOS NULOS DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEl DISTRITO FEDERAL 

SOBRE PARA 

BOLETAS SOBRANTES 

DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS 

A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DELEGACIÓN:. ________________________ ~ ________________________ __ 

DISTRITO:· ___________ -:1'O""'~\G~X.--~\-1~~-----
SECCiÓN ELECTORAL: ______________ \)_~____::~~.--'--------1----------
CASILLA (número y tipO):. ___________ --f~.____'P''--------~--------

INTRODUCIR SÓLO: 

LAS BOLETAS SOBRANTES DE LA ELECCiÓN PE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
(NO USADAS EN LA VOTACiÓN) Y QUE FUERON INUTILIZADAS POR EL SECRETARIO DE 
LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA • 

. TOTAL DE BOLETAS 
SOBRANTES 

(no introducidas en la urna): 

CON NÚMERO CON LETRA 



SOBRE PARA 
EXPEDIENTE DE CASILLA 

DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS 

A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DELEGACIÓN:,--------<"\-~O---¡1,f¡-j~,..1"':--~-<l.~~~ ,;:-----------

DISTRITO: __________ --'V_-:O-f~'=1· ,,-<-' ___________ _ 
SECCIÓNELECTORAL:, ______ ~-.~~,~~~~L--~-------------__ 

CASILLA (número y tIPO): ____ ~~""--_------------------

INTRODUCIR SÓLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN: 

a) ORIGINAL DEL ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL (Acta A01). 

b) ORIGINAL Y PRIMERA COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA DE 
LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA (Acta A21 y A31 en caso 
de casillas especiales). 

c) ORIGINAL DEL ACTA DE INCIDENTES (en su caso). 

d) ESCRITOS DE INCIDENTES YIO PROTESTA QUE SE RECIBIERON DE LOS REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS, PARA LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA (en su caso). 



SOBRE PARA 

VOTOS EXTRAfDOS DE LA URNA 

DE LA ELECCiÓN DE JEFE DELEGACIONAL 

DELEGACiÓN: 
--------~G~~--~~~--------

DISTRITO: ________ .... \)7'~"'_O_i'\_;;¡¡""~"\r~~X"--.. ________ _ 

SECCiÓN ELECTORAL: _____ ~:-"~~"C~S-:;.L.-------------
CASILLA (número y tiPO):. __ ---"I~~~.=----------------

INTRODUCIR SÓLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN: 

a) VOTOS VÁLIDOS DE LA ELECCiÓN DE JEFE DELEGACIONAL. 

b) VOTOS NULOS DE LA ELECCiÓN DE JEFE DELEGACIONAL. 



DELEGACiÓN: 

SOBRE PARA 

BOLETAS SOBRANTES 

DE LA ELECCiÓN DE JEFE DELEGACIONAL 

-------------------------------------------------
DISTRITO: ___________ -.l~$:i"--_:;;;:_\~"'JI¡¡:__----------

SECCiÓN ELECTORAL: ____ ~QL~_o_If',Af"~~~~r----------
CASILLA (número y tIPO):, ___ .... _ ~..,:0.---'\~:'II¡;;~"'."'--. _____________ _ 

INTRODUCIR SÓLO: ~ .. 

LAS BOLETAS SOBRANTES DE LA ELECCiÓN DE JEFE DELEGACIONAL (NO USADAS 
EN LA VOTACiÓN) Y QUE FUERON INUTILIZADAS POR EL SECRETARIO DE LA MESA 
DIRECTIVA DE CASILLA. 

TOTAL DE BOLETAS 
SOBRANTES 

(no introducidas en la urna): 

CON NÚMERO CON L~TRA 



ÓIEDF 
~ INSTITUTO ELECTORAL 

T DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACiÓN: 

SOBRE PARA 

EXPEDIENTE DE CASILLA 

DE LA ELECCiÓN DE JEFE DELEGACIONAL 

---------------------------------------------------
G<:- ~ 

DISTRITO: ________ -<\)..¡.~¡:;O"-i'\-.. , ... ,:--~~~J'"O----------_ 
SECCiÓN ELECTORAL: ~ 

-~~:'~\'V~---
CASILLA (número y tiPO): ___ --'~k"~ ... r""'----------------------

INTRODUCIR SÓLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN: 

a) PRIMERA COPIA DEL ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL (Acta A01). 

b) ORIGINAL Y PRIMERA COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPOTO DE CASILLA DE 
LA ELECCiÓN DE JEFE DELEGACIONAL (Acta A41). 

c) PRIMERA COPIA DEL ACTA DE INCIDENTES (en su caso). 

d) ESCRITOS DE INCIDENTES YIO PROTESTA QUE SE RECIBIERON DE LOS REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLiTICOS, PARA LA ELECCiÓN DE JEFE DELEGACIONAL (en su 
caso). 



ÓIEDF 
~ INSTITUTO ELECTORAL 
.... DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACiÓN: 

SOBRE PARA 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES 

-----------------------------------------
DISTRITO:,~ _________ ~G=--S:..____:Afl'"'t-...~-----------

- Q~&. .<~r-
SECCiÓN ELECTORAL: ______ ~-...~\¡"..~-.,=:#--, _____________ _ 

CASILLA (número y tiPO):, ____ ,~~J_',L-----------------

INTRODUCIR SÓLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN: 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES; EN CASO DE CASILLAS ESPECIALES, ACTA DE 
ELECTORES EN TRÁNSITO. 



3CM 

4.2 CM 

3CM 

4.2 CM 

3CM 

4.2 CM 

21.26 CM 

MASCARILLA BRAILLE PARA LA BOLETA DE LA ELECCiÓN DE 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

.. .... .. ... . ... .. . .. . ... . . : .. : .. :.:: ... · . .. . ... . .. . · ...... . .. . · ... .. 

DA 
~) ~ 

TAMAÑO REAL 19.5 X 28 cm 



3CM 

4.2 CM 

3CM 

4.2 CM 

3CM 

4.2 CM 

21.26 CM 

MASCARILLA BRAILLE PARA LA BOLETA DE LA ELECCiÓN DE 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

TAMAÑO REAL 19.5 X28 cm 



3CM 

4.2 CM 

3CM 

4.2 CM 

3CM 

4.2 CM 

21.26 CM 

JEFE DELEGACIONAL 

.. ... . .............. . .. ... ...... ... . . .. . 

JO 
~)~ 

TAMA~O REAL 19.5 X 28 cm 



3CM 

4,2 CM 

3CM 

4.2 CM 

3CM 

4.2CM 

21.26 CM 

JEFE DELEGACIONAL 

JEFE DELEGACIONAL 

TAMAÑO REAL 19.5 X28 cm 
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